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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 07 de Noviembre del 2006

DECRETO N° 2734

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas

Secretaría de'Financiamiento Internacional

Expte. N° 2 7 2 -  1.955/06
4

VISTO las actuaciones realizadas por la Unidad 
Ejecutora Provincial -  Secretaría de Financiam iento 
Internacional, con m otivo de la selección para la 
contratación un C onsultor Individual para la elabo
ración del Plan M aestro del Cam ino de Inca, en el 
m arco del Proyecto: “Cam ino del Inca” incluido en 
el Program a de A poyo al D esarrollo  integrado del 
Sector Turismo de la Provincia de Salta” , préstamo: 
Banco Interam ericano de D esarrollo  (B1D) 1465/ 
OC-AR, y;

CONSIDERANDO

Que mediante nota de fecha 30/05/06, obrante a fs. 
01, se solicita al Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), la no objeción a  los referidos términos de refe
rencia, la cual es otorgada mediante nota de fecha 16/06/ 
06 obrante afs . 17;

Que a fs. 18/20 obran las cartas de invitación remi
tidas a los Consultores competentes, quienes respon
den las mismas conforme el modelo explicitado en los 
términos de referencia, acompañando asimismo sus res
pectivos currículum vitae (fs. 21/58);

Que mediante Resolución N° 15/06 de fecha 18/07/ 
06 de esta Secretaría se procede a crear la Comisión 
encargada de evaluar los antecedentes y demás requeri
mientos establecidos en los términos de referencia (fs. 
59/60);

Que la Comisión de Evaluación competente proce
de a evaluar los antecedentes de los postulantes, a sa
ber: 1) Lic. Mariana Inés Prone, 2) Lic. M ónicaNoemí 
Flores Klarik y 3) Lic. Héctor Carlos Esparrica, confor
me lo establecido en la Sección 3 de los términos de 
referencia, mediante dictamen obrante a fs. 61/70;

Que efectuado el análisis pertinente se han obteni
do a los siguientes resultados: 1) Lic. Mariana Inés Prone: 
90 (noventa) puntos; 2) Lic. Mónica Noemí Flores 

•Klarik: 75 (setenta y cinco) puntos; y 3) Lic. Héctor 
Carlos Esparrica: 85 (ochenta y cinco) puntos; en vir
tud de lo cual la Comisión de Evaluación califica a la Lic. 
M ariana Inés Prone para la Elaboración del Plan M aes
tro del Camino del Inca;

Que en fecha 03/08/06 se requiere al BID la no 
objeción al dictamen de referencia, la cual es otorgada, 
mediante nota CAR N° 3893/2006 de fecha 16/08/06, 
obrante a fs. 73 de autos;

Que habiéndose notificado a los postulantes el re
sultado del proceso de selección según surge de las cons
tancias obrantes a fs. 74/83, no existen protestas ni 
observaciones al mismo;

Que mediante Resoluciones N° 25 y 26 de la Secre
taría de Financiamiento Internacional se ha resuelto se
leccionar a la Lic. Mariana Inés Prone como encargada 
de la elaboración del Plan Maestro del Camino del Inca, 
suscribiendo la misma el pertinente contrato en fecha 
07/09/06;

Que el procedimiento para la “Selección de un Con
sultor Individual para la Elaboración del Plan Maestro 
del Camino del Inca” y el contrato suscripto con la 
consultora seleccionada en fecha 07 de Septiembre de 
2.006 en el marco de dicho procedimiento, cumplen con 
la totalidad de las pautas procedimentales establecidas 
por el Banco Interamericano de Desarrollo y el art. 97 
de Ley de Contrataciones del Estado N° 6.838/95;
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Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruebase la contratación como Con
sultor Individual para la Elaboración del Plan Maestro 
del Camino del Inca, celebrada por la Secretaría de 
Financiamiento Internacional con la Lic. Mariana Inés 
Prone, D.N.I. N° 23.237.940 en fecha 07 de Septiembre 
de 2.006 contrato cuya copia fiel forma parte integrante 
del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la 
siguiente partida presupuestaria: Setenta y seis por cien
to (76%) a: Jurisdicción 09 - Ministerio de Hacienda y 
Obras Públicas -  SAF 1 -  Finalidad y Función 470 -  
Unidad de Negocio 13 -  Unidad de Organización 01 -  
P ro g ram a  F o rta lec im ien to  T u rís tico  B ID  -
0914700190100.413400 -  Servicios Técnicos y Profe
sionales; y Veinticuatro por ciento (24%) a Jurisdicción
09 - Ministerio de Hacienda y Obras Públicas -  SAF 1
-  Finalidad y Función 470 -  Unidad de Negocio 13 -  
Unidad de Organización 02 -  Programa Fortalecimien
to T u rís tico  -  C o n trap a rte  P ro v in c ia l -
0914700130200.413400 - Servicios Técnicos y Profe
sionales.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el Se
ñor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO -  David -  Medina

Salta, 07 de Noviembre del 2006

DECRETO N° 2735

M inisterio de H acienda y O bras Públicas 

Secretaría  de F inanciam iento  In ternacional

Expte. N° 272 -1.960/06,16-37.739/06 y 16-37.847/06

VISTO las actuaciones realizadas por la Unidad 
Ejecutora Provincial -  Secretaría de Financiamiento 
Internacional, con motivo de la selección para la contra
tación de Consultores Individuales para la Integración 
del Equipo Técnico encargado del Relevamiento Turís
tico de la Provincia de Salta, en el marco del Proyecto: 
“Censo Turístico” incluido en el Programa de Apoyo al

Desarrollo integrado del SectorTurismo de laProvincia 
de Salta”, préstamo Banco Interamericano de Desarro
llo (BID) 1465/OC-AR, y;

CONSIDERANDO

Que mediante nota de fecha 07/04/06, obrante a fs.
01, se solicita al Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), la no objeción a  los términos de referencia co
rrespondientes a la contratación de los consultores ne
cesarios para la ejecución del Proyecto “Censo Turísti
co”, la cual es otorgada mediante nota CAR N° 2072/ 
2006 de fecha 03/05/06 obrante a fs.3;

Que a fs. 114/9 obran las cartas de invitación remi
tidas a los Consultores competentes, quienes respon
den las mismas conforme el modelo explicitado en los 
términos de referencia, acompañando asimismo sus res
pectivos currículum vitae (fs. 120/73);

Que mediante Resolución N° 16/06 de la Secretaría 
de Financiamiento Internacional de fecha 20/07/06 se 
procede a crear la Comisión encargada de evaluar los 
antecedentes y demás requerimientos establecidos en 
los términos de referencia (fs. 174/5);

Que la Comisión de Evaluación competente proce
de a evaluar los antecedentes de los postulantes, a sa
ber: 1) Ing. Ricardo Jakúlica, 2) Ing. Juan Larre Barroso 
y 3) Lic. Norberto Raúl Martearena Urquiza, para la 
Coordinación del Proyecto “Censo Turístico”; y 1) Lic. 
Sandra Carolina Romano Buryaile, 2) Lic. Alicia Mabel 
Panozzo Zénerc y 3) C.P.N. G riselda M ariela de 
Urrutia, para la Coordinación de los trabajos de campo 
del referido Proyecto, conforme lo establecido en la 
Sección 3 de los término de referencia, mediante dictá
menes obrantes a fs. 176/92;

Que efectuado el análisis pertinente se han obteni
do a los siguientes resultados: Para la coordinación del 
Proyecto “Censo Turístico” : 1) Ing. Ricardo Jakúlica: 
83 (ochenta y tres) puntos; 2) Ing. Juan Larre Barroso: 
86 (ochenta y seis) puntos y 3) Lic. Norberto Raúl 
M artearena Urquiza: 96 (noventa y seis) puntos: y 
para la Coordinación de los trabajos de campo del Pro
yecto “Censo Turístico” : 1) Lic. Sandra Carolina Ro
mano Buryaile: 78 (setenta y ocho) puntos; 2) Lic. 
Alicia Mabel Panozzo Zénere: 90 (noventa) puntos y 
3) C.P.N. Griselda Mariela de Urrutia: 85 (ochenta y 
cinco) puntos; en virtud de lo cual la Comisión de Eva
luación califica al Lic. Norberto Raúl M artearena 
Urquiza para la Coordinación del Proyecto “Censo 
Turístico” y a la Lic. Alicia Mabel Panozzo Zénere
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para la Coordinación de los trabajos'de campo del Pro
yecto “Censo Turístico”;

Que en fecha 30/08/06 se requiere al BID la no 
objeción al dictamen de referencia, la cual es otorgada, 
mediante nota CAR N° 4243/2006 de fecha 04/09/06, 
obrante a fs. 194 de autos;

Que habiéndose notificado a los postulantes el re
sultado del proceso de selección según surge de las cons
tancias obrantes a fs. 196/207, no existen protestas ni 
observaciones al mismo;

Que asimismo se ha requerido a la Dirección Gral. 
de Organización a fin de que informe si los consultores 
seleccionados registran alguna incompatibilidad para 
ser contratados, recibiendo una respuesta negativa en 
tal sentido (fs. 209/10);

Que mediante Resolución N° 29/06 de la Secretaria 
de Financiamiento Internacional se ha resuelto seleccio
nar al Lic. Norberto Raúl Martearena Urquiza como 
coordinador del Proyecto “Censo Turístico” y a la Lic. 
Alicia Mabel Panozzo Zénere como coordinadora de 
los trabajos de campo del citado proyecto, suscribien
do ambos consultores los pertinentes contratos en fe
cha 28/09/06;

Que el procedimiento para la selección de Consul
tores Individuales para la Integración del Equipo Téc
nico encargado del Relevamiento Turístico de la Pro
vincia de Salta, en el marco del Proyecto: “Censo Tu
rístico Provincial” incluido en el Programa de Apoyo 
al Desarrollo Integrado del Sector Turismo de la Pro
vincia de Salta”, préstamo Banco Interamericano de 
D esarro llo  (B ID ) 1465/O C -A R , y los con tra tos 
suscriptos con los consultores seleccionados en fecha 
28 de Septiembre de 2.006 en el marco de dicho proce
dim iento, cum plen con la totalidad de las pautas 
procedimentales establecidas por el Banco Interame- 
ricano de Desarrollo y el art. 97 de Ley de Contrata
ciones del Estado N° 6.838/95.;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta
D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébanse las contrataciones como 
Coordinador y Coordinador de los Trabajos de campo 
del Proyecto “Censo Turístico”, celebradas por la Se
cretaría de Financiamiento Internacional con los Lic. 
Norberto Raúl Martearena Urquiza, D.N.I. N° 7.790.141 
y Alicia Mabel Panozzo Zénere, D.N.I. N° 23.749.843,

respectivamente en fecha 28 de Septiembre de 2.006, 
contratos cuyas copias fieles forman parte integrante 
del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la 
siguiente partida presupuestaria: Setenta y seis por cien
to (76%) a: Jurisdicción 09 - Ministerio de Hacienda y 
Obras Públicas - SAF 1 - Finalidad y Función 470 - 
Unidad de Negocio 13 - Unidad de Organización 01 - 
P ro g ram a F o rta lec im ien to  T u rís tico  B ID  - 
0914700190100.413400-ServiciosT  écnicos y Profe
sionales; y Veinticuatro por ciento (24%) a Jurisdicción
09 - Ministerio de Hacienda y Obras Públicas - SAF 1
- Finalidad y Función 470 - Unidad de Negocio 13 - 
Unidad de Organización 02 - Programa Fortalecimiento 
T u rís tico  - C o n trap a rte  P ro v in c ia l
0914700130200.413400 - Servicios Técnicos y Profe
sionales.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el se
ñor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO - David - Medina

Salta, 7 de Noviembre de 2006

DECRETO N° 2741

Secretaría G eneral de la G obernación

Expte. N° 155-3.377/06

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Subsecretaría de Deportes, solicita se declare de 
Interés Provincial “La Caminata”, que se llevará a cabo 
el 25 de noviembre de 2006, en nuestra ciudad; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Disposición Interna N° 229/06 la 
Subsecretaría de Deportes auspicia la mencionada Ca
minata, en virtud de lo solicitado por la Fundación Ayú
dame a Crecer.

Que dicho evento tiene como objetivo prioritario la 
recaudación de fondos para el acondicionamiento de 
salas de rehabilitación para los pacientes que concurren 
a esa Institución y con problemas de motricidad y de 
bajos recursos económicos.
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Que torneos de estas características incentivan y 
promueven el deporte en su generalidad.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar esta 
clase de acontecimientos.

Por ello,

«El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárese de Interés Provincial “La 
Caminata” que se llevará a cabo el 25 de noviembre de 

•2006, en nuestra ciudad.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Gobierno y Justicia y Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

•ROMERO - Brizuela - -Medina

Salta, 7 de Noviembre de 2006

DECRETO N° 2743

^'Ministerio de Salud T úb lica  

Expte. n° 7.972/06 - Código 127

VISTO las necesidades de servicios verificadas en 
diversos hospitales de Zona Oeste, dependientes de 
esta Cartera de Estado, y

CONSIDERANDO:

Que entre las obligaciones esenciales del Estado se 
encuentra la de garantizar la prestación de los servicios 
de salud pública a la población, para lo cual debe dotar
se a  las unidades que lo integran de personal capacitado 
para el cumplimiento de cada una de las funciones pre
vistas, teniendo en cuenta la ampliación de la capacidad 
operativa.

Que las designaciones solicitadas están contempla
das en los alcances del artículo 3o del decreto N° 2.531/ 
97, ya que se trata de cubrir cargos incorporados por 
decretos N°s 621/06, 622/06 y 623/06 a la planta y 
cobertura de cargos, aprobada por decretos N°s 1.034/ 
96, 623/06 y 1.742/02, de los Hospitales de La Poma, 
“Presbítero Benjamín Olmos” de Seclantás, de Santa 
Victoria Oeste, de Nazareno, “Dr. Ramón Carrillo” de 
Iruya, “Nuestra Señora del Rosario” de Cafayate, de 
Guachipas y en la Coordinación de Gestión Operativa 
Primer Nivel de Atención Area Capital.

Que la presente incorporación se enmarca además 
en la expresa autorización prevista en el artículo 14, 
segundo párrafo de la ley N° 7385 - Presupuesto 2006.

Que a tal efecto el Programa Personal del Ministe
rio del rubro tomó la intervención previa que le compe
te.

Por ello, con encuadre en el artículo 16, 2o y 3o 
párrafo de la ley N° 6.583, sus modificatorias y sucesi
vas prórrogas y decretos N°s. 515/00 y 810/01 y la le y  
N° 6.987,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Reestructúranse los cargos menciona
dos en el Anexo I, que forma parte del presente decreto.

Art. 2o - A  partir de la fecha de tom a de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2006, desígnase en carácter 
de Personal Temporario para desempeñarse en los Hos
pitales de La Poma, “Presbítero Benjamín Olmos” de 
Seclantás, San José-Dr. Ame Hoygaard de Cachi, “Dr. 
Nicolás Cayetano Pagano” de San Antonio de los Co
bres, de Santa Victoria Oeste, de Nazareno, “Dr. Ra
món Carrillo” de Iruya, Hospital Público de Gestión 
Descentralizada “San Bernardo”, de Niños “Nifío Je
sús de Praga”, “Del Carmen” de Metán, “M elchora F. 
de Cornejo” de Rosario de la Frontera, de Guachipas, 
de La Merced, de Coronel Moldes, “Dr. J. A. Fernández” 
de Molinos, de San Carlos y en la Coordinación de 
Gestión Operativa Primer Nivel de Atención Area Ca
pital, con régimen horario de treinta (30) horas semana
les, en el cargo, agrupamiento, subgrupo y función que 
en cada caso se indica a las personas consignadas en el 
Anexo II que forma parte del presente decreto, de con
formidad a lo establecido en el Estatuto de los Trabaja
dores de la Salud, aprobado por ley N° 6.903, reglamen
tado por decreto N° 1.474/96.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: Varios, Ejercicio vigente.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO - Medrano - Medina 

VERANEXO
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Salta, 9 de Noviembre de 2006

DECRETO N° 2744

Secretaría G eneral dé la G obernación 

Expte. N° 01-88.074/06

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las 
cuales la Fundación para el D esarro llo  Sostenible 
del NOA solicita se declaren de Interés Provincial el 
“Seminario Internacional de Cuencas H idrográficas 
Interjurisdiccionales y II Seminario Taller de la Pro
blem ática de los R ecursos H ídricos en las P rovin
cias del N orte A rgentino” que se llevarán a cabo en 
esta Ciudad, entre los días 15 al 17 de noviem bre 
del 2006; y,

CONSIDERANDO:

Que estos Seminarios están organizados además por 
la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación y la 
Escuela de Ingeniería en Recursos Naturales y Medio 
Ambiente de la Universidad Nacional de Salta.

Que en tales eventos se realizarán numerosas con
ferencias y talleres, que resultan de importancia para el 
conocimiento de especialistas, funcionarios y organis
mos de incumbencia en el tema.

Que a dichos seminarios asistirán distintitas perso
nalidades de nuestro país y del exterior que disertarán 
sobre la especialidad aludida.

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de acontecimientos.

Por ello,

El G obernador de lá provincia de Salta

D EC R ET A :

A rtículo Io - D ecláranse de Interés Provincial el 
“Seminario Internacional de Cuencas H idrográficas 
Interjurisdiccionels y II Sem inario Taller de la P ro
blem ática de los R ecursos H ídricos en las P rovin
cias del N orte A rgentino” que se llevarán a cabo en 
esta C iudad, entre los días 15 al 17 de noviem bre 
del 2006.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de la Producción y El Empleo y el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO - Camacho - Medina

Salta, 9 de Noviembre de 2006

DECRETO N° 2745

Secretaría  G eneral de la G obernación

VISTO la designación del Dr. Carlos E. Cabezas 
como Jefe de Programa de Asistencia Técnica depen
diente de la Coordinación de Políticas Provinciales; y

CONSIDERANDO:

Que, atento a las responsabilidades y funciones asig
nadas en el área corresponde establecer el nivel de Di
rector para la designación efectuada al Dr. Carlos E. 
Cabezas por Decreto N° 105/06;

Que en cumplimiento de lo establecido por Decreto 
N° 515/00, se contempla el remanente de la misma baja 
consignada para la designación original del profesional 
mencionado precedentemente;

Por ello,

-El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Déjase establecido que la designación 
efectuada al Dr. Carlos E. Cabezas - D N IN 0 20.706.502 
como Jefe de Programa de Asistencia Técnica de la Co
ordinación de Políticas Provinciales, corresponde al ni
vel de Director del Poder Ejecutivo Provincial, a partir 
de la fecha del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Jurisdic
ción 01 - C A 02 - Secretaria General de la Gobernación.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

^ROMERO - Medina

'DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de H acienda y O bras Públicas - Decreto 
N° 2731 - 07/11/2006

Articulo Io - Desígnase al señor Christian A. López 
Cabada D.N.I. N° 17.131.451 en el cargo de Profesional
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Intermedio (N° de Orden 44) - Agrupamiento Profesio
nal de la Unidad Operativa de Contrataciones de la Se
cretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio 
de Hacienda y Obras Públicas, con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento Profesional Subgrupo 2 
del Escalafón General, a partir del día Io de octubre de
2.006, en el niarco de lo previsto en el Artículo 30 del 
Decreto N° 1178/96.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida de personal de la 
Jurisdicción 09, efectuándose la pertinente incorpora
ción presupuestaria.

ROMERO - David - Medina

M inisterio  de H acienda y O bras Públicas - Decreto 
N° 2732 - 07/11/2006

Artículo Io - Desígnase al señor Sergio Vargas D.N.I. 
N° 21.311.440 el cargo de Profesional Intermedio (N° 
de Orden 80) - Agrupamiento Profesional de la Direc
ción General de Proyectos de la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del M inisterio de Hacienda y 
Obras Públicas, con uria remuneración equivalente al 
Agrupamiento Profesional Subgrupo 2 del Escalafón 
General, a partir del día Io de octubre de 2.006, en el 
marco de lo previsto en el Artículo 30 del Decreto N° 
1178/96.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida de personal de la 
Jurisdicción 09, efectuándose la pertinente incorpora
ción presupuestaria.

ROMERO - David - Medina

M inisterio  de H acienda y O bras Públicas - D ecreto 
N° 2733 - 07/11/2006

Artículo Io - Desígnase a la señorita Claudia E. 
González Zigaran D.N.I. N° 22.534.799 en el cargo de 
Profesional Intermedio (N° de Orden 79) - Agrupamiento 
Profesional de la Dirección General de Proyectos de la 
Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministe
rio de Hacienda y Obras Públicas, con una remunera
ción equivalente al Agrupamiento Profesional Subgrupo
2 del Escalafón General, a partir del día Io de octubre de
2.006, en el marco de lo previsto en el Artículo 30 del 
Decreto N° 1178/96.

Art. 2o - El gasto que demande lo-dispuesto-prece- 
dentemente, se imputará a la partida de personal de la 
Jurisdicción 09, efectuándose la pertinente incorpora
ción presupuestaria.

ROMERO - David - Medina

M inisterio  de H acienda y O bras Públicas - D ecreto 
N° 2736 - 07/11/2006

, Artículo 10 - Desígnase al señor Pablo Enrique Ama
do D.N.I. N° 21.310.710 en el cargo de Profesional In
termedio (N° de Orden 73) - Agrupamiento Profesional 
de la Dirección General de Proyectos de la Secretaría de 
Obras Públicas dependiente del Ministerio de Hacien
da y Obras Públicas, con una remuneración equivalente 
al Agrupamiento Profesional Subgrupo 2 del Escalafón 
General, a partir del día Io de octubre de 2.006, en el 
marco de lo previsto en el Artículo 30 del Decreto Nc 
1178/96.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida de personal de la 
Jurisdicción 09, efectuándose la pertinente incorpora
ción presupuestaria.

ROMERO - David - Medina

M inisterio de H acienda y O b ras Públicas -  D ecre
to  N° 2737 -  07/11/2006

Artículo Io - Modificase, a  partir de la fecha del 
presente decreto, la relación laboral del Ing. Hugo Ri
cardo Roque Nieva -  D.N.I. N° 12.413.087, dejando sin 
efecto, su contrato de locación de servicios, aprobadc 
según Decreto N° 47/06, prorrogado según Decreto Nc 
1510/06.

Art. 2o - Como consecuencia de lo dispuesto en ei 
Artículo Io, designase a partir de la fecha del presente 
decreto al Ing. Hugo Ricardo Roque Nieva — D.N.I. Nc 
12.413.087 en el cargo de Profesional Asistente (N° de 
Orden 34) -  Agrupamiento Profesional de la Unidad 
Operativa de Tesorería de la Secretaría de Obras Públi
cas dependiente del Ministerio de Haciendas y Obras 
Públicas, con una renumeración equivalente al Agrupa
miento Profesional Subgrupo 2 - -Función Jerárquica 1 
del Escalafón General, a partir del día Io de octubre de
2.006, en el marco de lo previsto en el Artículo 30 de! 
Decreto N° 1178/96.
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Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida de personal de la 
Jurisdicción 09, efectuándose la pertinente incorpora
ción presupuestaría.

ROMERO -  David - Medina

M inisterio de H acienda y O bras Públicas -  D ecre
to N° 2738-07/11/2006

A rtículo Io - D esígnase a la  Srta. M aría Silvina 
T rova to -D .N .I. N° 29.545.815 en el cargo A dm inis
trativo (N° de Orden 28) -  Agrupamiento A dm inis
trativo -  del Subprograma Pagos dependientes del 
Programa Gestión de Pagos de la Tesorería General 
de la Provincia -  M inisterio de Hacienda y Obras 
Públicas, con una renumeración equivalente al A gru
pamiento Adm inistrativo -  Subgrupo 3 del Escala
fón General, a  partir del día 1° de Agosto de 2006, en 
el marco de lo previsto en el Artículo 30° del Decreto 
N° 1178/96.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida de personal de la 
Jurisdicción 09, efectuándose la pertinente incorpora
ción presupuestaria.

•ROMERO -  David -  Medina

M inisterio  de G ob ierno  y Ju s tic ia  -  D ecreto  N° 
2740-07/11/2006

Artículo Io - Desígnase al Dr. Marcos Federico Pior
no -  D.N.I. N° 27.911.541 en carácter de personal 
temporario de la Dirección General de Inspección Ge
neral de Personas Jurídicas dependiente del Ministerio 
de Gobierno y Justicia, a partir de la notificación del 
presente y por el término de 5 (cinco) meses, con una 
renumeración equivalente al Agrupamiento Profesional
- Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción 05 -  CA 05 -  Ejercicio vigente.

ROMERO -  Brizuela - Medina

Los Anexos que form an parte de los Decretos N° 
2734, 2735, se encuentran para su consulta en ofi
cinas de esta Repartición.

RESOLUCION
O .P.N 0 8.781 R .s/cN ° 12.458

Salta, 20 de Noviembre de 2006

M inisterio Público de la P rovincia de Salta 

RESOLUCION N° 5374

VISTO: Las actuaciones iniciadas por Nota N° 3055/
06, las necesidades de servicio; y

CONSIDERANDO:

Que por la nota de referencia la Sra. Jefa del Area de 
Legajos (Dirección de Personal), M. Cristina Poclava, 
informa que como consecuencia de la designación del 
Dr. Barrionuevo como Agente Fiscal Penal N° 1, cargo 
en el que jurara el día 13 del corriente, se produjo una 
vacante en el cargo de la Secretaría Letrada de la Aseso
ría de Incapaces N° 2, a cargo del Dr. Mario Raposo.

Que, en consecuencia, corresponde llamar a Con
curso Público para cubrir la vacante producida en la 
Secretaría Letrada de Asesoría de Incapaces N° 2, a la 
brevedad, máxime teniendo en cuenta las obligaciones 
impuestas por la nueva Ley de Violencia Familiar, y 
atento las razones de servicio.

Por ello

El Colegio de G obierno

R E SU E L V E :

1.- Llamar a Concurso Público para cubrir 1 (un) 
cargo de Secretario Letrado de Primera Instancia para la 
Asesoría de Incapaces N° 2, para el Distrito Centro.

2.- Proceda Dirección de Despacho a la convoca
toria, previa publicación en el Boletín Oficial por 1 
(un) día, a fijar la inscripción de los postulantes en 
Dirección de Despacho, 3o piso - Colegio de Gobierno
- Ciudad Judicial, hasta el día 6 de Diciembre del co
rriente año a hs. 12:00 (doce), debiendo los mismos 
cumplimentar los requisitos de los arts. 8o y 9o de la 
Resolución 4405/04.

3.- Integrar la Comisión para evaluar el examen es
crito, que versará sobre temas directamente vinculados 
al cargo y función que se pretende cubrir, con el Sr. 
Asesor de Incapaces N° 2, Dr. Mario Raposo; Sra. Ase
sora de Incapaces N° 3, Dra. Yolanda Bargardi; Sras. 
Secretarias Letradas de Asesoría General y Procuración 
General, Dra: M. Inés Casey y Dra. Mónica Susana 
Poma.
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4.- La Comisión evaluará a los postulantes el día 11 
de Diciembre del com ente y elevará al Colegio de Go
bierno la nómina de los postulantes más meritorios para 
la entrevista con el mismo.

5.- El Colegio de Gobierno entrevistará a los califi
cados y procederá a  su designación, los que tomarán 
posesión del cargo y entrarán en funciones, previo cum
plimiento de los arts. 8o y 9o de la Resolución N° 4405/
04.

6.- Regístrese, Notifíquese y Archívese.

Dr. Aldo,‘Rogelio Saravia 
Procurador General de la Pcia.

Presidente del Coleg. de Gobierno 
Ministerio Público - Salta

'D ra. A driana Mabel Arellano 
Defensora General 

Ministerio Público - Salta

-Dra. M irta Lapad
Defensora General de Incapaces 

Ministerio Público - Salta

'Dr. Óscar A rturo  'Pucci 
Secretario Letrado 

Director de Despacho

Sin Cargo e) 22/11 /2006

LICITACION PUBLICA NACIONAL

O.P. N° 8.640 F. v/c N° 10.837

M inisterio de Justic ia  y D erechos H um anos

■Subsecretaría de A suntos Penitenciarios

«Programa Nacional dé In fraestru c tu ra  
«P enitenciaria

(Licitación Pública Nacional N° 9/2006

Obra: Contratación de Obra Nueva Centro Federal 
Penitenciario Noroeste Argentino I - General Gtiemes - 
Provincia de Salta

Consulta de Pliegos: Programa Nacional de Infra
estructura Penitenciaria - 25 de Mayo 350 Piso 6o, 
Capital Federal, de lunes a viernes de 10:00 a 17:30 
horas, en la página web www.jus.gov.ar y en depen
dencias de la Secretaría de Obras Públicas del Gobier
no de Salta

Venta de Pliegos: Tesorería, Sarmiento 329 Planta 
Baja, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas, hasta el 
18 de Enero de 2007

Presupuesto Oficial: $ 78.940.000-{Pesos Setenti 
y ocho millones novecientos cuarenta mil)

Plazo de ejecución: 1.080 (un mil ochenta) días co
rridos (Art 4o, P.C.E.).

Régimen Ley N° 13Í064: Ajuste Alzado

■ Lugar de Apertura y Presentación de las Ofertas: 
Salón de Actos del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos - Sarmiento 329 Piso 1 Io, Capital Federa., 
hasta las 14.00 Hs del día 15 de Febrero de 2007-.(Sobra 
Nro. 1 y Sobre Nro. 2)

Fecha de apertura: 15 de Febrero de 2007.

Hora: 15.00.

Fechay hora de apertura del Sobre Nro. 2: a  notifi
car.

Importe Garantía: $ 789.400,00.- (Pesos setecien
tos ochenta y nueve mil cuatrocientos).

Valor del Pliego: $ 40.000,00.- (Pesos cuarenta mil i.

C dra. A driana Sierra 
Dirección General de Administración 

-Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos

Imp. $ 772,50 e) 15/11 al 05/12/2006

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 8.780 F. v/c N° 10.841

Presidencia de la Nación

S úbprogram a Federal p ara  el M ejoram iento  
je l H ab ita t U rbano , O bras de In fraes tru c tu ra  

■y C om plem entarias

-M inisterio de Planificación Federal 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría  de O bras Públicas

Subsecretaría  de D esarrollo  U rbano  y V ivienda
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N° de Licitación N° de Expte. Nombre del Proyecto Presupuesto Precio del Pliego Plazo

056/06 68-070.910 Infraestructura - Construcción 
Pozo y Optimización Red de 
Agua en Las Lajitas - Salta

$ 320.000,00 $ 320,00 4 meses

057/06 68-070.911 Infraestructura - Optimización 
Red de Agua en Cafayate - Salta

$ 395.000,00 - $395,00 5 meses

Fecha de Apertura: 07/12/2006 a Horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 07/12/2006 a Horas 9,00

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la Sede del I.P.V. Belgrano 1349 - Ciudad de Salta. 

Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del I.P.V. Belgrano 1349 - Ciudad de Salta.

Venta de pliegos hasta dos (2) días hábiles previos a la fecha de apertura.

Todos los valores son a Fecha de apertura licitación

Arq. Vicente Javier Gallipolli
Gerente de Proyectos 

-IPV - Salta
Imp. $ 100,00 e) 22/11/2006

O .P.N 0 8.773 'F.N° 172.606

M inisterio de Salud Pública

H.P.GD. “ San B ernardo”

‘Servicio Gestión C om pras

»Licitación Pública N° 01 /07

(A nticipada Año 2007)

A dquisición: “ Soluciones P aren tera les 
y Anestésicos”

Fecha de Apertura: 05 - 12 -  2.006 Hs: 11:00

Destino: Servicio de Farmacia

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos, Quinientos con 
00/ 100).

Adquisición de Pliegos: Tesorería -  Hospital San 
Bernardo

Apertura de Sobres: Servicio Gestión Compras 
Hospital San Bernardo

Domicilio: Mariano Boedo N° 91 -  Salta

Tel/Fax: 0387-4225125

Email: compras@sanbemardo.gov.ar-

C.P.N. Luis M aria Castañeda 
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo 

Imp. $ 50,00 e) 22/11/2006

O .P.N 0 8.772 F.N ° 172.606

'M inisterio  de Salud-Pública

•H .P.G D . “San B ernardo”

Servicio Gestión C om pras

^Licitación’Pública N° 02 /07

(A nticipada Año 2007)

A dquisición: “M edicam entos”

Fecha de Apertura: 04 -1 2  — 2006 Hs: 11:00

Destino: Servicio de Farmacia

Precio del Pliego: $ 600,00 (Pesos, Seiscientos con 
00/ 100).

Adquisición de Pliegos: Tesorería -  Hospital San 
Bernardo

Apertura de Sobres: Servicio Gestión Compras 
Hospital San Bernardo

Domicilio: Mariano Boedo n° 91 -  Salta

Tel/Fax: 0387-4225125

Email: compras@sanbemardo.gov.ar

C.P.N. Luis M aria Castañeda 
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo 

Imp. $ 50,00 e) 22/11/2006

mailto:compras@sanbemardo.gov.ar
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O .P.N 0 8.771 F.N ° 172.606

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. “San Bernardo”

Servicio Gestión Compras

Licitación Pública N° 03/07

(Anticipada Año 2007)

Adquisición: “Material de Curación 
y Útiles M édicos”

Fecha de Apertura: 06-10-2.006 Hs:
11:00

Destino: Servicio de Farmacia

Precio del Pliego: $ 700,00 (Pesos, Setecientos con 
00/ 100).

Adquisición de Pliegos: Tesorería - Hospital San 
Bernardo

Apertura de Sobres: Servicio Gestión Compras - 
Hospital San Bernardo

Domicilio: Mariano Boedo N° 91 - Salta

Tel/Fax: 0387-4225125

Email: compras@sanbemardo.gov.ar

C.P.N Luis M aría Castañeda 
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo 

Imp. $50 ,00  e) 22/11/2006

O .P .N 0 8.770 F.N° 172.606

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. “San Bernardo”

Licitación Pública N° 04 /07

(Anticipada Año 2007)

A dquisición: “P lacas R adiográficas, 
Líquido Revelador y Fijador”

Fechade Apertura: 05-12-2006 Hs: 12:00

Destino: Diagnóstico por Imágenes

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos, Cien con 00/ 
100).

Adquisición de Pliegos: Tesorería - Hospital San 
Bernardo

Apertura de Sobres: Servicio Gestión Compras - 
Hospital San Bernardo

Domicilio: Mariano Boedo N° 91 - Salta

Tel/Fax: 0387-4225125

Email: compras@sanbemardo.gov.ar

C.P.N. Luis M arfa Castañeda 
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo 

Imp. $50 ,00  e) 22/11/2006

O .P .N 0 8.728 F.N ° 175.52?

Provincia de Salta

Administración Fondo Especial del Tabaco

Licitación Pública N° 01/06

Llamado a Licitación para Compra 
de una Camioneta 4 x 4

Precio del Pliego: $ 100,00 (pesos cien)

Consulta de Pliego: En la Administración del Fondo 
Especial del Tabaco - Pueyrredón N° 378 - Ciudad d ; 
Salta - Salta.

Venta de Pliegos: Desde el día 16/11/06 hasta las 13 
hs. del día 24/11/06 en la Administración del Fondo 
Especial del Tabaco - Pueyrredón N° 378 - Ciudad de 
Salta - Salta.

Presentación de Sobres: El día 01 de Diciembre de 
2006 a 10 hs. en la Administración del Fondo Especial 
del Tabaco - Pueyrredón N° 378 - Ciudad de Salta ■ 
Salta.

A pertura de Sobres: El día 01 de D iciem bre de 
2006 a 10:30 hs. en la Administración del Fondo Es
pecial del Tabaco - Pueyrredón N° 378 - Ciudad de 
Salta - Salta.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 22/11/2006

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA
O .P.N 0 8.745 F. N° 172.55C

R ef.E xpte .N 0 34-6.917/06

A los efectos establecidos en los arts. 201 y 51 dei 
Código de Aguas (Ley N° 7017) y Decreto Reglamenta
rio N° 1502/00 (Art. l°inc. l),se-hace saber que la Sra. 
Magdalena del Milagro Guzmán (D.N.I N° 18.102.563)

mailto:compras@sanbemardo.gov.ar
mailto:compras@sanbemardo.gov.ar
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gestiona por el expediente referenciado una concesión 
de uso de caudales públicos para irrigar una superficie 
de 27,116 has. del inmueble rural identificado como 
Matrícula N° 7432 ubicada en la localidad de Colonia 
Santa Rosa, Opto. Orán. Ello, con aguas a derivar de la 
margen derecha del Río Colorado, con carácter eventual 
y con una dotación de 14,2359 lts. /seg. (art. 72 del 
C.A.).

Se ordena la publicación de la presente gestión en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días, para que 
de conformidad a lo previsto por el art. 309 del Código 
de Aguas, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo 
valer en el término de treinta (30) días hábiles admi
nistrativos, contados desde la última publicación, ante 
la D irección G eneral de la A gencia de R ecursos 
Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, 1° Piso de esta 
ciudad de Salta. Agencia de Recursos Hídricos, 31 de 
Julio de 2.006

Dr. Luis Enrique Gambino 
Director General 

Agencia de Recursos Hídricos

Imp. $ 150,00 e) 21 al 27/11/2006

O.P. N° 8.744 F.N° 172.557

Ref. Expte. N° 34-6.918/06.

A los efectos establecidos en los arts. 201 y 51 del 
Código de Aguas (Ley N° 7017) y Decreto Reglamen
tario N° 1502/00 (Art. Io inc. 1), se hace saber que el 
Sr. Ricardo Fernández de Ulivarri (D.N.I. N° 7.797.294) 
gestionapór él expediente referenciado una concesión 
de uso de caudales públicos para irrigar una superficie 
de 25,7193 has. Del inmueble rural identificado como 
M atrícula N° 7431 ubicada en la localidad de Colonia 
Santa Rosa, Dpto. Orán. Ello, con aguas a derivar de la 
margen derecha del Rio Colorado, con carácter even
tual y con una dotación dé 13,5026 lts./seg (art. 72 del 
C .A.).-

Se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
provincia, por el término de cinco (5) días, para que de 
conformidad a lo previsto por el art. 309 del Código de 
Aguas, las personas que tengan derecho o interés legí
timo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer 
en el término de treinta (30) dias hábiles administrati

vos, contados desde la última publicación, ante la Di
rección General de la Agencia de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia N° 4650, Io Piso de esta ciudad de 
Salta. Agencia de Recursos Hídricos, Agosto de 2.006.

Dr. Luis Enrique Gambino 
Director General 

Agencia de Recursos Hídricos 
Imp. $ 150,00 e) 21 al 27/11 /2006

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 8.715 F .N ° 172.509

C onvocatoria a Audiencia Pública

La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sus- 
tentable de la Provincia de Salta, convoca a Audiencia 
Pública para que los que tengan un interés legítimo, un 
derecho subjetivo o interés simple, puedan expresarse 
sobre el Impacto Ambiental y Social que produciría la 
habilitación de un Coto de Caza en finca “Tunalito” 
inmueble identificado con Matrícula N° 8777, del De
partamento Rosario de la Frontera, Expte. N° 119-
11.348/05, solicitado por la firma El Tunalito S.A., de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 49° de la Ley 
7070.

Fecha y Hora: 05 de Diciembre de 2.006 a las 10:00
Hs.

Lugar de Realización: Salón William Shakespeare, 
Belgrano343.

Localidad: Rosario de la Frontera, Depto. Rosario 
de la Frontera, Provincia de Salta.

Plazo para ser parte: 04 de Diciembre de 2006.

Lugar de Presentaciones: Balcarce 388. Ciudad de 
Salta de 9:00 a 13:00 Hs.

Instructor designado: Ing. Ricardo Barbarán.

Publicar Edictos en el Boletín Oficial, y Diario El 
Tribuno, los días 20 ,21 y 22 de N oviem bre de 2.006. 
Asimismo, realizar pases en una radio local de Rosa
rio de la Frontera, como m ínim o 5 (cinco) veces por 
día, desde el 30 de noviem bre al 4 de diciem bre de
2.006.

Lic. Sebastián IMusalem 
Jefe del Prog. Flora, Fauna 

y Areas Protegidas 
Se.M.A.De.S

Imp. $ 150,00 e) 20 al 22/11/2006
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COMPRA DIRECTA
O .P.N 0 8.769 F.N° 172.607

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. “San Bernardo”

Compra Directa N° 10 - Art. 13

Adquisición: “Contraste Iónico y No Iónico”

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N°
10 - Art. 13 la apertura de la misma se realizó el día
19-10-2006 a hs. 11:00 con destino a el Servicio de
Hemodinamia, con el siguiente detalle:

Droguería San Pablo S.R.L.:

Renglón: 2 (altem.)

Importe Total: $ 7.998,00-

DISTRIMED Jujuy S.R.L.

Renglón: 1

Importe total: $ 3.872,00

C.P.N. Luis M aría Castañeda
Gerente Administrativo
Hospital San Bernardo

Imp. $50 ,00  e) 22/11/2006

CITACION ADMINISTRATIVA
O.P. N° 8.787   F. v/c N° 10.842

Instituto Provincial de Vivienda

El Instituto Provincial de Vivienda Cita y Emplaza
a los Sres. Luis Alberto Reinoso (D.N.I. N° 8.620.071)
y A dela  L eonor Ja ra  (D .N .I. N° 14 .640 .225), a
apersonarse, en un plazo perentorio de Tres (3) días
hábiles administrativos, contados a partir de la-última
publicación del presente Edicto, ante este Instituto Pro
vincial (Gerencia Social) sito en Avda. Belgrano N° 1.349,
Ciudad, a fin de hacer valer sus derechos sobre la Uni
dad Habitacional identificada como Manzana 35b - Par
cela 08 del Grupo “40 Viviendas e Infraestructura en
San Ramón de laNueva Orán - Etapa IV, Departamento
Orán” que oportunamente les fuera adjudicada, ello bajo
apercibimiento de procederse a disponer sin más trámi
te la revocatoria de la respectiva adjudicación, en caso
de verificarse su incomparecencia.

Coordinación Ejecutiva, 20 de Noviembre de 2.006.
A los fines de lo dispuesto por el Art. 150 de la Ley N°
5.348 de Procedimientos Administrativos de la Provin
cia de Salta, publíquese por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia. Firmado: María
Candelaria Durruty - Coordinadora Ejecutiva - Institu
to Provincial de Vivienda.

Imp. $ 150,00 e) 22 al 24/11/2006

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O .P.N 0 8.556 F.N ° 172.264

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en
lo Comercial de Registro, de la Provincia de Salta, hace
saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, que
Mansfield Minera S. A., por Expte. N° 18.340, ha solici
tado permiso de cateo de 5.309 Has., en el Departamen
to Los Andes, el que se ubica de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Sistema Posgar-94
y Campo Inchauspe-69

X Y

1 7.232.690.07 2.620.009.09
2 7.232.690.07 2.628.009.93
3 7.232.152.16 2.628.009.93
4 7.232.152.16 2.620.009.93

Superficie total 430 has. 3.280 m2. Los terrenos
afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 70,00 e) 09 y 22/11/2006

O.P. N° 8.441 F.N ° 172.069

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y
en lo Comercial de Registro de la Pcia. de Salta, hace
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cód.
de Minería (seg. tex. orde. Dee. 456/97) que Juan Luis
Londero, ha solicitado la petición de mensura de la mina
“FRASAN” de Diseminado de Oro, Cobre y Plata;
ubicada en el Departamento de La Poma, lugar La En
crucijada que se tramita por Expte. N° 18.162 y que se
determina de la siguiente manera:
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Coordenadas Gauss Kruger - Posgar

Pertenencia N° 1

3481053.6131
3480053.6131

7292863.4800
7292863.4800

3481053.6162
3483053.6100
3483053.6100
3481053.6131 

Pertenencia N° 2
3482053.6162
3483053.6162
3483053.6162
3482053.6162 

Pertenencia N° 3
3481053.6162
3482053.6162
3482053.6162
3481053.6162 

Pertenencia N° 4

3481053.6100
3482053.6100
3482053.6100
3481053.6100 

Pertenencia N° 5

3482053.6131
3483053.6131
3483053.6131
3482053.6131 

Pertenencia N° 6

3479053.6100
3481053.6131
3481053.6131
3479053.6100 

Pertenencia N° 7
3480053.6131
3481053.6131
3481053.6131
3480053.6131 

Pertenencia N° 8
3479053.6131
3480053.6131
3480053.6131
3479053.6131 

Pertenencia N° 9

3479053.6131
3480053.6131
3480053.6131
3479053.6131

Pertenencia N° 10

3480053.6131
3481053.6131

7292092.8400
7292092.8400
7291592.8400
7291592.8400

7293092.8400
7293092.8400
7292092.8400
7292092.8400

7293092.8400
7293092.8400
7292092.8400
7292092.8400

7294092.8400
7294092.8400
7293092.8400
7293092.8400

7294092.8400
7294092.8400
7293092.8400
7293092.8400

7291863.4800
7291863.4800 
7291363.4838
7291363.4800

7292863.4800
7292863.4800
7291863.4800
7291863.4800

7292863.4800
7292863.4800
7291863.4800
7291863.4800

7293863.4800
7293863.4800
7292863.4800
7292863.4800

7293863.4800
7293863.4800

Superficie total 1000 has.

L.L. X= 7.293.322.69 Y= 3.481.767.48

Los terrenos afectados son de propiedad Privada: 
Matrícula N° 282, propiedad de Banco Regional Sureño 
Sociedad Anónima, N° 50 y 51 de Maiz Pérez y N° 5 de 
Zerpa Mateo José y N° 5 Zerpa Mateo, sirva lo proveí
do de atenta nota de citación. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 105,00

SUCESORIOS
O.P. N° 8.790

e) 02, 10 y 22/11/2006

F.N ° 172.633

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 5o No
minación, Secretaría de la Dra. María Alejandra Gauffín, 
en Expte. N° 156.282/06, caratulado: “Gutiérrez, M a
ría Cristina - Sucesorio”, ordena la publicación de edic
tos durante tres días en el Boletín Oficial y un (1) día en 
el diario El Tribuno y dos (2) días en el Nuevo Diario de 
circulación local (art. 723 del C.P.C. y C.), citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de un plazo de treinta días de la última pu
blicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Federi
co Augusto Cortés, Juez. Salta, 25 de Septiembre de 
2.006. Dra. María Alejandra Gauffín, Secretaria.

Imp. $ 60,00

O.P. N° 8.789

e) 22 al 24/11/2006,

R .s/cN ° 12.461

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial, 11 ava. Nominación, Secre
taría de la Dra. M aría D elia Cardona, en los autos 
caratulados: “Vargas, Leonardo Antonio; Jurado de 
Vargas, Ursula - Sucesorio” Expte. N° 2-142.579/05, 
cita y emplaza a todos los herederos que se consideran 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y 
en el diario El Tribuno. Fdo. Dr. Juan Cabral Duba,
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Juez. Salta, Noviembre 14 de 2006. Dra. María Delia
Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 24/11/2006

O.P. N° 8.783 R. s/c N° 12.460

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal,
Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas y en el Expte.
N° 15.899/06 caratulados: “Sucesorio de Pacheco,
Eduardo”, cita y emplaza a los que se consideren con
derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea como here
deros o acreedores, para que en el plazo de treinta días
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de
ley. Publíquese por tres (3) días. Tartagal, Noviembre 7
de 2.006. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 24/11/2006

O.P. N° 8.782 R. s/c N° 12.459

La doctora Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, PrimeraNo-
minación, del Distrito Judicial del Norte - Circunscrip
ción Tartagal, Secretaría de la doctora Estela Isabel
Illescas, en los autos caratulados: “Sucesorio de Chávez,
Federico”; Expediente Número Catorce Mil Veintinue
ve Barra Dos Mil Cuatro, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a los bienes de ésta
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
 o  valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por
ley. Publíquese por tres días. Tartagal, Noviembre 13
de 2.006. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 24/11/2006

O.P. N° 8.779 F.N° 172.617

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de 1“ Instancia
Civil y Comercial, 3a Nominación, Secretaría de la Dra.
C ris tin a  S arav ia  T oledo de P aris , en los au tos
caratulados: “Fernández, Rosa y Arias, Carlos Alberto
- Sucesorio”, Expte. N° 158.302/06, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derechos a los bienes de
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para
que dentro del término de treinta días comparezcan a

hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere
lugar por ley. Publicación por tres días en el Boletín
Oficial y en Nuevo Diario o El Tribuno. Salta, 8 de
Noviembre de 2006. Dra. María Cristina Saravia Toledc
de Paris, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 22 al 24/11/2006

O .P N° 8.776 F. N° 172.60?

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de l 1
Instancia en lo Civil y Comercial 1" Nominación de!

Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra
M aría Beatriz Boquet, en autos caratulados: “Suceso
rio de Ugarte, Benigno” Expte. N° 0005380/06, ordene,
citar por edictos que se publicarán por tres días en e

Boletín Oficial y diario El Tribuno a todos los que se
considere con derecho a los bienes de ésta sucesión, y z
sea como herederos o acreedores, para que dentro de
término de treinta (30) días a partir de la última publica
ción comparezcan a hacer valer sus derechos. San Jos«
de M etán, 06 de Septiembre de 2.006. Dra. Maris.
Beatriz Boquet, Secretaria.

•Imp. S 60,00 e) 22 al 24/11/200C

O.P. N° 8.767 F. N° 172.58S

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Ia Instancia
en lo Civil y Comercial 8° Nominación, Secretaría de le.
Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados “Guzmán
Robustiano Argentino s/Sucesorio”, expediente N ”
157.840/06, cita y emplaza a todos aquellos que se
consideren con derecho a los bienes ésta sucesión, yí.
sea como acreedores o herederos, para que dentro de
término de treinta días, comparezcan a hacerlos valer
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y diario E .
Tribuno (art. 723 del C.P.C.C.). Salta, 31 de Octubre de
2.006. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 22 al 24/11/2006

O.P. N° 8.763 F. N° 172.581

La Dra. N elda V illada Valdez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia Civil y Com ercial Octava N o

Usuario
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minación, Secretaría de la Dra. M aría Teresita Arias

de Arias, en los autos caratulados: “Suárez, Arturo
M artín - Sucesorio” Expte. 159506/06, cita a todos

los que se consideren con derecho a los bienes de ésta

sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para
que dentro del término de treinta días comparezcan a

hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere
lugar por ley. Publíquese edictos por 3 (tres) días en
el, Boletín Oficial y diario El Tribuno. Salta, 17 de
N oviem bre de 2006. Dra. M aría Teresita A rias de
Arias, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 21 al 23/11/2006

O.P. N° 8.748 F. N° 172.564

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1 Io Nomina
ción, del Distrito Judicial del Centro, sito en Avda.

Bolivia N° 4671; Io Piso - Ciudad Judicial - Salta -
Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, en los autos
caratulados: “Bouhid, Ernesto Camel - Sucesorio”,
Expte. N° 150.606/06, cita por edictos que se publica
rán durante tres días en el Boletín Oficial y un diario
de circulación comercial (Art. 723 del Cód. Procesal
Civil y Comercial), a todos los que se consideren con

derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como
herederos o acreedores, para que dentro del término de

treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 25 de
Setiembre de 2006. Dra. María Delia Cardona, Secre
taria.

Imp. $60 ,00  e) 21 al 23/11/2006

O.P.N 0 8.746 F.N° 172.555

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Ins

tancia en lo Civil y Comercial de 1 lava. Nominación,

Secretaría de la Dra. M aría Delia Cardona, en los

autos caratulados “Carrasco, Juan Bautista s/Suce-
sorio”, Expte. N° 160.410/06 cita y emplaza a todos

los que se consideren con derecho a los bienes de ésta

sucesión, ya sean como herederos o como acreedo

res, para que dentro del término de treinta (30) días
corridos a contar desde la última publicación, com 

parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo
que hubiere lugar por Ley. Publíquese por tres (3)
días. Fdo. Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 01

de Noviembre de 2006. Dra. M aría D elia Cardona,

Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 21 al 23/11/2006

O .P .N 0 8.733 F.N ° 172.539

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial N° 2 Secretaría N° 4. Cita y Emplaza por a los

Herederos y Acreedores de Vargas Arturo y Artunduaga
de Vargas Maria Inés, a cuyo fin Publíquese Edictos en!

el Boletín Oficial y en un Diario de Circulación Masiva

■de La Provincia de Salta por el Termino de Tres Veces
en Cinco Días.-, Emplazándose por el termino de Trein
ta Días Hábiles a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de los causantes. San Salvador de Jujuy,

17 de Agosto del 2006 -  Secretario: Dr. Sergio Cau
Loureyro, por Habilitación.

Imp. $ 60,00 e) 20, 22 y 24/11/2006

0.P. N° 8.730 F.N ° 172.532

El Sr. Aranibar, Rúben Leonardo, Juez del Juzgado
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial, Ira Nomina
ción, Secretaría N° 1, en los autos caratulados “Suceso
rio de Dofla Juana Leonor Vera” Expediente N° 41.115/
01, cita y emplaza a los herederos y/o acreedores con
derechos a la Sucesión de Dofla Juana Leonor Vera,  
hacer valer sus derechos, para que dentro del plazo de
treinta días contados desde el siguiente a la ultima pu
blicación, comparezcan a hacerlos cale, bajo apercibi
miento de ley. El presente edicto se publicará por el
término de tres días.- San Ramón de la Nueva Orán,
Octubre 17 del 2006. -  Dra. Adriana Maidana Vega -
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 20 al 22/11/2006

O.P. N° 8.727 F.N ° 172.527

Dr. Teobaldo René Osores, Juez Interino del Juzga
do de Io Instancia en lo Civil y Comercial. Io Nom¡n.
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Del Distrito Judicial del Sur -  San José de Metán. Se
cretaría de la Dra. M aría B. Boquet. En los autos 
caratulados: “ Sucesorio de Hormigo Román Expte. N° 

005718/06, Cita a  todos lo que se consideren con dere
cho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de los Treinta Días, a 

partir de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos. Publíquese por Tres Días en el Bo
letín Oficial y Diario el Tribuno -  San José de Metán,
06 de Noviembre de 2006. -  Dra. María Beatriz Boquet
-  Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 20 al 22/11/2006

O.P. N° 8.723 F.N ° 172.520

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de VI Nominación, en 

los autos caratulados: “Zerpa, Luis Felipe -  Suceso
rio” Expte. N° 155.741/06, en trámite por ante el Juz

gado a su cargo, Secretaría de la Dra. Hebe Liliana 
Cuellar, cita y em plaza a acreedores y herederos del 
causante para que en el término de 30 días comparez
can a hacer valer su derecho. Publíquese por Tres Días 
en el Boletín Oficial y Diario el Tribuno. Salta, 08 de 
N oviembre de 2006. -  Dra. Hebe Liliana Cuellar -  
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 20 al 22/11/2006

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 8.791 F.N° 172.636

P or SUSANA J . T. M U IÑ OS

JUDICIAL CON BASE

Inm ueble en Calle O ’H iggins 1.260

El 24/11/06, a hs. 18:30, en 10 de Octubre N° 125, 
remataré del inmueble mat. 7111, Sec. H; Manz. 26; 
Par. 9D pto. Cap.; fte.: 9,80 m.; c/fte.: 10,70 m.; Cdo. E 
y O: 56,55 m., la 7/8 parte indivisa. B aseS  11.512,40, 
(2/3 partes de su v.f.). Ubicación: O ’Higgins N° 1260. 
Descripción: hall; galería; dos dormitorios; garage; gale
ría; living-comedor; baño, patio; lavadero, comedor; 
cocina; patio tapiado. Techo: losa; pisos: mosaicos. Plan
ta alta: habitación c/techo de chapa. Ocupado por Nati
vidad M. Giménez. Servicios: luz, agua, gas y cloacas;

pavimento. Impuestos, tasas, contribuciones y/o servi
cios hasta la fecha de remate, a cargo del comprador ($ 
829,90). El impuesto a la venta, art. 7, ley 23.905, no 
está incluido y se abonará antes de inscribirse la transí. 
Ordena la Dra. Amelia del Huerto Ovejero de Arroyo, 
Juez, del Juzg. en lo Civ. y Com. de Proc. Ejec. 3°Nom., 
enjuicio seguido contra: Natividad Mercedes Giménez
- Expte. N° C-48.215/99. Seña: 30% en el acto y a cuen
ta de precio, 5% de arancel de ley y sellado de Rentas 
(1,25%), a cargo del comprador y de contado efectivo. 
El 70% restante dentro de los 5 días de haberse aproba
dos la subasta. No se suspende aunque el día sea decla
rado inhábil. Pub. Tres días en Bol. Oficial y diario El 
Tribuno. Informes: 4215882 y Secretaría del Juzg. 
S.T.M. Martiliero Público. Resp. Monot.

Imp. $30 ,00  e) 22/11/2006

O .P.N 0 8.786 F.N ° 172.627

Atención Rosario de Lerma 

P o r M A R CELO  SC A R PO N ETTI 

JUDICIAL CON BASE

U na casa en calle 9 de Ju lio  458 de C am po 
Q uijano Dpto. de R osario de L erm n

Remate: El día 24 de Noviembre, a hs. 18, en Espa
ña 955, de la Ciudad de Salta.

Matrícula N°: 313 - Secc. B - Manz. 16 - Pare. 8, 
Dpto. Rosario de Lerma, Localidad de Campo Quijano. 
Base: $ 5.036,81. Estado de Ocupación: Se encuentra 
ocupado en parte por el demandado y el resto se en
cuentra locado.

Descripción del Inmueble: Se trata de la nuda pro
piedad de una casa, ubicada en calle 9 de Julio N° 458, 
Rosario de Lerma, Campo Quijano, de 10 m. de fte. x 50 
m. de fdo., la misma tiene hacia la calle un salón comer
cial donde funciona 1 despensa, la cual se encuentra 
locada a la Sra. Sandra Rodríguez (sin contrato firma
do). Luego de el salón, y hacia la parte del fondo del 
inmueble existe una construcción precaria hecha de blo
ques, con techo de chapa, con un baño sin terminar, 
también precario y después un patio descubierto con 
algo de maleza, se accede a la construcción y fondo por 
un pasillo ubicado a un costado de la despensa el cual 
tiene un portón de chapa que da al frente del inmueble, 
posee los servicios de agua y luz eléctrica. También 
existe un pequeño salón al costado del inmueble de 4 m.
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x 12 m. aproximadamente. Se deja constancia de que el
inmueble registra Usufructo Vitalicio a favor de Domin
go C aqui M .I. 3 .897.348 y C irila  Sánchez L .C .
3.025.756, según E.P.N0 499, defec. 28/12/81, del Esc.
Juan Pablo Arias. La descripción del inmueble es a títu
lo informativo, las dimensiones según cédula parcelaria
agregada en autos son las que a continuación se
transcriben: Superficie: E x t:F te . 11,00m.;Fdo.: 50,00
m.; Límites: N.: lote 151; S.: calle 9 de Julio; E.: lote
139; O.: lote 124.

Forma de Pago. Seña 30% en el acto del remate, so
pena de dejarse sin efecto la adjudicación y continuarse
la subasta en el mismo acto y aplicar al remiso las res
ponsabilidades contempladas en el art. 597 del C. Proc.
C. C. P. saldo deberá ser depositado en el Banco Macro
S.A. oficina de Depósitos Judiciales a  la orden de la
proveyente y como pertenecientes a estos autos a los 5
días de aprobada la subasta. Comisión 10%, sellado
(D.GR.) 1,25 todo a cargo del comprador en el mismo
acto: Ordena el Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez Interino
a cargo del Juzgado de Primera Instancia C. y C. de
Proc. Ejecut. 2°Nom., de la Provincia de Salta, Secreta
ría de la Dra. Ruth Adriana Robles, en los autos: “Flo
res, Néstor Hugo c/Caqui, Dora Beatriz y Otros s/Em-
bargo Preventivo”, Expte. N° 50.646/02. El impuesto a
la venta del bien inmueble (Art. 7, ley 23.905) no está
incluida y se abonará al inscribirse la transferencia. Se
deja constancia de la deuda de: $ 1.730,71 de Aguas de
Salta fs. 89, de: $ 1.059,94 perteneciente a Edesa de fs.
72, y de $ 2.858,20 correspondiente a la Municipalidad
de Campo Quijano fs. 94 las cuales se encuentran suje
tas a reajustes de práctica. Se deja constancia también
que las deudas por tasas, impuestos y contribuciones
estarán a cargo del comprador si no hubiere remanente.
Nota: El remate se llevará a cabo aunque el día fijado sea
declarado inhábil. Edictos: 3 días en Boletín Oficial y 3
días en diario El Tribuno de Salta. Informes Mart. Pú
blico M. Scarponetti 0387 - 155007974.

Imp. $ 210,00 e) 22 al 24/11/2006

O.P. N° 8.778 F.N° 172.618

24 de Noviembre de 2006 -  16,45 Hs.
Virgilio FigueroaN° 1422 -V . Mitre -  Salta

Por JO R G E LUIS JIM EN EZ

JUDICIAL SIN BASE

Un Autom otor M /Ford O rion Año 1995

El día Viernes 24 de Noviembre de 2006 a las 16,45
horas, en calle Virgilio FigueroaN0 1422 -  Villa Mitre de
ésta ciudad, Remataré Sin Base, de Contado y al Mejor
Postor un Automóvil M/Ford Orion Año 1995 -  Domi
nio: ABJ 641, M otor N°: USC 800336, sin funciona
miento y en el estado visto en que se encuentra. Podrá
ser revisado desde las 14Hs. en el lugar de Remate.
Sellado DGR 0,6% y Comisión 10% todo a cargo del
comprador. Ordena el Sr. Juez del Juzg. de 1“ Inst. en lo
C y C de Procesos Ejecutivos 3ra. Nom. A  cargo de la
Dra. Amelia Del Huerto Ovejero de Arroyo, Sec. de la
Dra. Magdalena Solá, en Juicio contra Guzmán, Oscar
DNI N°: 20.262.023 -  Expte. N° 78.651/03. Edicto por
tres días p/ Boletín Oficial y Nuevo Diario. La Subasta
no se suspenderá aunque el día fijado fuera declarad
inhábil. Informes al Mart. Jorge Luis Jiménez (Resp.
M onotributo)- Alsina 147-T e l.: (0387) 154-084781
-  Salta (Cap)

Imp.,$90 ,00  e) 22 al 24/11/2006

O.P. N° 8.775 F.N ° 172.613

P o r FRA N C ISC O  SOLA

JUDICIAL CON BASE

Im portan te  P rop iedad  C éntrica  en El C arril

El día 24 de Noviembre de 2006 a hs. 18.15 en calle
España N° 955 Salta. Por disposición del Sr. Juez de 1”
Instancia C. y C. de 5ta Nom., Dr. Federico Augusto
Cortez, Secretaría de la Dra. M aría Alejandra Gauffin,
en los autos que se le sigue a: “Ruano Raúl Gabriel” -
Ejecución de Sentencia-Expte. N° 107.018/04, Rema
taré con la Base de $ 7.218,33.- el inmueble Catastro
3.045, Secc C Manzana IV, Parcela 5b Rmte, El Carril
Dpto. Chicoana. Ext.: Fte.: 48,46 m. -  Cfte.: 64,66m.
LS 88,40 Sup 4.560,85 aprox. El inmueble en su frente
tiene un local vidriado, al fondo del terreno hay dos
casas, una grande con tres dormitorios c/placard, 2 ba
ños de lera, cocina comedor con muebles, living come
dor, galería, quincho y pileta de natación. L a  casa chica
tiene un dormitorio, 1 baño y cocina comedor. Servi
cios: Cuenta con Agua, Luz y teléfono. Estado de Ocu
pación: Ruano Raúl Gabriel, Cristina Farfán, Raúl An
tonio Ruano y Lidia Ruano con su cónyuge Sergio
Cheverria, todos residen en calidad de propietarios.
Condiciones de Pago: Dinero de contado y al mejor
postor, Seña del 30% a cuenta del precio con más sella
do D.GR. 1,25% y Comisión de Ley del 5% todo a

Usuario
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cargo del comprador y en el mismo acto. El saldo dentro
de los 5 días de aprobada la subasta. Edictos: 3 días en
el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Francisco Solá,
Martiliero Público

Imp. $ 90,00 e) 22 al 24/11/2006

antes de inscribirse la transferencia. La subasta no se
suspende aunque el día sea declarado inhábil. Informes
y Visitas: M artiliero R.H.G. - Resp. Monot. - Cel.
156843430-Telef. 4220789.

Imp. $78 ,00  e) 22 y 23/11/2006

O .P.N 0 8.766 F. N° 172.594 O.P. N° 8.753 F.N° 172.566

23/11/06-H s. 16,30

Por RAMON HUMBERTO GUZMAN

JUDICIAL CON BASE

 Inmueble en Calle Los Perales N° 124 -
*B° Tres Cerritos

El día jueves 23 de Noviembre de 2006 a horas
16.30 en calle J.M. LeguizamónN0 1881 de esta ciudad
de Salta, por orden del Sr. Juez de Ira. Inst. en lo Civil
y Com. 6o Nom. Dr. Guillermo Félix Díaz, Secretaría a
cargo de la Dra. Hebe Liliana Cuellar en autos “Lavaque,
Oscar Adolfo; Cabral, Manuel Eudaldo vs. Pineda, Lui
sa A lvina-Ejecución de Sentencia” Expte. n° 010.663/
01, Remataré el inmueble identificado como Matrícula
N° 49.188 - Lote 5 - Sección K - Manzana 166 - Parcela
21 - Dpto. Capital, con la Base de $ 3.069,85 (corres
ponde a las 2/3 partes del V. Fiscal). Extensión: Frente:
10,00 mts.; Fondo: 26,00 mts. Superficie 260 m2. Lí
mites: N: calle Los Perales; S: lote: 32; E: lote 6; O: lotes
3 y 4 según Ced. Parcelaria fs. 128. Estado de Ocupa
ción: Lo habita en carácter de propietario el Sr. Raúl
Moreno D.N.I. 7.525.226 y su grupo familiar. Cons
trucción, Dependencias, Mejoras: se trata de una pro
  edad cuya entrada se encuentra alambrada y puerta
del mismo material, piso de tierra; cuenta con 1 baño,
accesorios y piso cementado, techo de chapa. Al fondo
del terreno posee una galería - cocina, dos dormitorios
(precarios) todo con techo de chapa sujetadas por pie
dras y piso cementados. Servicios Instalados: Consta
con agua, cloaca, luz eléctrica. Servicios a la Calle: s/
Pavimento, s/vereda, el gas natural pasa por la calle
todo según informe del Sr. Oficial de Justicia fs. 125.

Edictos: Por dos (2) días en el Boletín Oficial y
Diario El Tribuno. Condiciones de Pago: Seña 30% del
precio total a cuenta del mismo más 1,25%, sellado
DGR, con más 5% de arancel de Ley, todo en el mismo
acto y a cargo del comprador. Saldo dentro de los 5 días
de aprobada la subasta. Impuesto a la transf. art. 7 de la
Ley 23.905 no se incluye en el precio y se abonará

Banco de la Nación Argentina

Por MARCOS M. LOPEZ

JUDICIAL CON BASE Y REDUCCION

Finca 57 has. en Valle de Lerma - Moldes
Inmueble en la ciudad de Salta.

El día 24 de Noviembre del 2006, a hs. 18:30 en
calle España 955 de la ciudad de Salta, por orden del
Señor Juez Federal de Salta, Dr. Miguel Antonio Medina,
a cargo del Juzgado N° 2, Secretaría N° 3 de la Dra.
Marieta Alejandra Giménez, en los autos caratulados:
Banco de la N ación Argentina vs. Trovato, José y
Mouzo de Trovato, Elvira - Ejecución Hipotecaria -
Expte. N° 210/96, el Martiliero Marcos Manuel López,
rematará los siguientes inmuebles: 1ro.) Inmueble rural,
Pcia. de Salta - Dpto. La Viña - Matrícula 2730 - Des
cripción del Inmueble: lote 4 f  - plano 387 - Extensión:
Partiendo del punto 9 al 10, mide 13 mts.-del punto 10
al 11,23,30 m. -11 al 12 165 m. - del 12 al 13 18,60 m.
del 13 al 14 mide 111 m. del 14 al H mide 17,68 m. del
H al G 521,97 m. del G al F mide 148,06 - del F al E 80
m. del punto E al D 21,11 m. del punto D al punto J
614,46 m. del punto J al K 662 m. del punto K al punto
9 mide 1.099,85 m. Superficie: 57 has. - 2.204,49 m2 -
Límites: N: E: Fea. El Retiro - Pare. 4a - Matrícula
2721.

S.E.: Lote 4b - Matrícula 2732 - S .0 .4 g  - Matrícu
la 2731 y Camino de Acceso - N. O.: lote 4e - M atrí
cula 2729. Detalle camino: Partiendo del punto j ’ mide
12,37 m. del punto j ’ al punto c ’ mide 446,30 m. del
punto c ’ al h ’, mide 12 m. del punto h ’ al punto j ’
443,30 m. Referencias: Matr. de origen 2728 - Fea. El
Retiro - Frac. 4d. Acceso a la Finca: desde la Ciudad de
Salta por Ruta Nac. 68 hacia la Loe. de Coronel Mol
des a 2 km. antes, Km. 127,800 (58 Km. de la ciudad
de Salta) se ingresa a mano izquierda. A unos 1.000 m.
Mejoras: Posee una represa y dos perforaciones. Una
casa a medio construir de 15 x 16 m. aprox. De paredes
material cocido, de dos aguas, con galería, pilares de
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cemento, en la parte Este con 5 habitaciones y en la
parte Oeste con 4 habitaciones y una galería con techo
de loza, todas las habitaciones se encuentran sin te
char, piso de tierra, hay una cisterna para de ladrillo,
piso cerámico, de 10 x 15 x 2,50 m. de alto. Un galpón
de 15 x 30 m. de paredes de material cocido de 7 x 6 x
7 m. de alto con tramos metálicos con cañerías para
instalaciones de gas, dos sin techar, y dos con techo de
chapas. Una estructura para galpón de 20 x 25 con 6
cabriadas en total estado de abandono. Estado de Ocu
pación. Desocupada.

2do.) Inmueble en la Ciudad de Salta, Dpto. Capi
tal, Sección E - M anzana Frac. II “B” parcela 14 Ma-
trícula34.913. Descripción del Inmueble: Lote 1 - Pla
no 3091 - Superficie S/T: 1692,17 m2 - Sup. S/M
1692,07 m2. Extensión: Fte. 13,30 s/Avda. República
de Chile. Cfte. 15,26 m. L. N: 118,83 m. - L. S: 117,27
m. - Límites: N. propiedad de Magdale Villa de Guerra
- S: Lote 2 - E: Avda. República de Chile - O: Prop. de
Lucía Alvarez de De los Ríos - Ant. Dom. Libro 201 -
P  167 - Asiento 1. Estado de Ocupación: La ocupan
los demandados. Mejoras: Inmueble en tres plantas,
con 3 dormitorios en planta baja, living de 5 x 4 aprox.
- Cocina comedor de 5 x 3 m. aprox., dos baños de Ira.,
lavadero, terraza de 13 x 7 m. aprox. con patio de 90 x
13 m. aprox., garaje de 8 x 9 aprox. con techos de loza
y piso de cerámico en planta baja, construcción total
en manipostería, con revoque en planta baja y 1ro y
2do. piso en obra sin terminar. Base de la Subasta:
Inmueble Catastro 2730 (rural) $ 326.177 y Catastro
34.913 (urbano) $ 350.000. Para el caso de no haber
postores, pasado media hora, se reducirá la base (25%)
en la suma de $ 244.632,75 y $ 262.500 en cada in
mueble respectivamente. Forma de Pago: El 30% en el
acto de remate y el saldo dentro del quinto día de
aprobada la subasta. Comisión de Ley 5%, Sellado
DGR. 1,25%. Los impuestos, tasas y contribuciones
estarán a cargo del comprador para el caso de que no
hubiere remanente. Oferta Bajo Sobre: se recibirán las
mismas en la Gerencia de la Sucursal Salta (Mitre 199)
del Banco Nación Argentina, hasta el día del remate a
hs. 12, en un sobre cerrado con el nombre de los pre
sentes autos, firmado sobre la solapa conteniendo una
nota en la cual expresará el nombre de los autos, nom
bre, domicilio real y DNI del oferente, la postura que
realiza, acompañando cheque certificado de la Geren
cia, por el importe de la seña 30%, sellado 1,25% y
Comisión de Ley 5%. Se procederá a abrir los sobres

en presencia del público en la hora fijada. Transcurri
do 15 minutos, se invitará a mejorar la oferta con los
interesados presentes. Las ofertas que fueren rechaza
das se devolverán a través de la Institución Acreedora.
M arcos M. López, M artiliero Público. Cel. 0387
154097739.

Imp. $ 172,00 e) 21 y 22/11/2006

O .P .N 0 8.750 F .N ° 172.560

Banco de laNación Argentina
EnTartagal

Por RAMON E. LAZARTE

JUDICIAL CON BASE Y REDUCCION

Un Ford Escort LX-Modelo 1.993 - Naftero

El día 23 de Noviembre de 2.006 a horas 18,00 en
calle Rivadavia 802 de la Ciudad de Tartagal, por Disp.
Sr. Juez Federal de SaltaN° 1, autos: Banco de laNación
Argentina c/Pérez, Juan Carlos - s/Ejecución Prendaria
- Expte. N° 1 -63-/99, remataré con la base de $5.000,00
y al mejor postor de contado el siguiente bien: Un auto
motor Marca Ford Escort LX- Modelo 1.993 - Domi
nio N° TJC-296, en buen estado de uso y conserva
ción, y puede ser revisado en calle Rivadavia N° 802
en horario Comercial, haciéndose constar que los im
puesto estarán a cargo del comprador, si no hubiere
remanente. Edicto por 2 días en el Boletín Oficial y
Diario El Tribuno, comisión 10%, sellado D.GR. 0,6%.
Nota: Si se fracasare el primer Remate por falta de
postores pasado 30 minutos se dispondrá otro con   
base reducida en un 25% es decir con la base de  
3.750,00

Ramón E. Lazarte - Martiliero Publico - T.E. Cel.
03875-15654980

Imp. $ 60,00 e) 21 al 22/11/2006

O .P.N 0 8.741 F.N ° 172.550

Por ALFREDO JOAQUIN GUDEÑO

JUDICIAL CON BASE

Dpto. En Complejo Arenales

El 23-11 -06 a hs. 18,30 en Laval le n° 698, Ciudad,
remataré con la base de $ 3.900,96-, el inmueble ubica
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do en Avda. Líbano s/n° - Torre “A” -  7o Piso -  Dpto. n°
32 -  B° Complejo Arenales, Cat. 128.820, Sec. “Q”,
Mza. 49, Pare. 12, U.F. 32, Dpto. Cap. (Sup. 55,62
m2).

Depto de 2/dormit. c/placares, baño de Ira, living
comedor, cocina y lavadero-balcón, p/cerámicos. Serv:
agua, cloaca, gas, alumb/púb, ascensores, escalera,
espacio parquizado con estacionam iento p/vehícu-
los. Ocupado por demandados y flia. Como propie
tarios. Revisar en horario comercial. Se debe abonar
en el acto el 30% de seña, com. 5% y sellado D.G.R.
1,25%. Saldo dentro de los 5 días de aprobada la
subasta mediante dep. judicial en Banco Macro S. A.,
   la orden del Sr. Juez y como pertenecientes a los
autos (art. 597 del C.P.C.C.). El impuesto a la venta
del bien no está incluido en el precio y se abonará
antes de inscribirse la transferencia. Ordena: Sr. Juez
de Proc. Ejec. 3ra. Nom., en ju icio  que se sigue c/
Sebastian, M aria A ntonia y Rodríguez, M ariaN oem í
s/Ej. H ipotecaria, Expte. N° 17.837/01. Edictos por
3días en B. Of. y El Tribuno. La subasta se lleva a
cabo el día indicado aunque el m ismo sea declarado
inhábil. Informes A lfredo J. Gudiño Tel. 4-232412
(IVA M onotributo).

Imp. $ 90,00 e) 21 al 23/11/2006

O .P.N 0 8.740 F.N° 172.552

P o r FRA N CISCO  SOLA

JUDICIAL CON BASE

Un Inm ueble R u ra l 414 H as. - F inca Los Pozos
en Dpto. R ivadavia - Salta

El día 23 de Noviembre de 2006 a hs. 18.00 en
calle Pedem eraN 0 282 Salta. Por disposición del Sr.
Juez de 1” Instancia C. y C. de Procesos Ejecutivos 1
a cargo de la Dra. M argarita Pueyrredón de Navarro,
Secretaria de la Dra. M aría I. Romero Lorenzo en Exp.
94.952/04 - Ejecución Hipotecaria, Remataré con la
Base de las 2/3 partes del valor fiscal o sea $ 1.705,21 .-
el inmueble rural Catastro N° 3329 - Dpto. Rivadavia
- Sup.: 414 Has. -2 .872  m2 - Ext.: Fte.: 1.187,75 m. -
Cfte.: 1.187,75 - Cdo. N.: 3.488 m. - Cdo. S.: 3.488 m.
El inmueble se trata de una finca denominada “Los
Pozos” - Partido Belgrano - Dpto. Rivadavia, que cuen
ta con una superficie de 414 Has. - 2.872 m2 - se
encuentra a 50 km. de Rivadavia Banda Sur, yendo

por la ruta 41 y a 8 km. Bajando por la ruta 118 a
Juana Azurduy a la altura del Km. 90 y tiene una
dimensión de 3 km. 488 m. de fondo por 1 km. 187 m.
de frente. La finca tiene un ocupante en calidad de
poseedor desde hace 25 años Sr. V íctor Astorga DNI.
N° 7.251.291 y su esposa la Sra. Sofía A delaida
Argañaraz - DNI. N° 10.244.963. No cuenta con me
joras no tiene cultivos, no tiene riego y no está alam
brada y es totalm ente plana. Cuenta con quebracho
colorado y blanco, que según parece el monte ya fue
explotado en años anteriores y otros árboles tiene
duraznillos y otros arbustos de la zona y no cuenta
con aguas naturales ni artificiales. Condiciones de Pago:
Dinero de contado y al mejor postor, Seña del 30% a
cuenta del precio con más sellado D.G.R. 1,25% y
Comisión de Ley del 5%, todo a cargo del comprador
y en el mismo acto, so pena de dejarse sin efecto la
adjudicación y de continuarse la subasta en el mismo
acto y aplicar al remiso las responsabilidades contem
pladas por el art. 597 de la Ley mencionada. El saldo
dentro de los 5 días de aprobada la subasta. El impues
to a la venta del inmueble (Art. 7 de Ley 23905) no
está incluido en el precio y se abonará antes de inscri
birse la transferencia. Edictos: 3 días en el Boletín
Oficial y Nuevo Diario. Francisco Solá, Martiliero
Público.

Imp. $ 108,00 e)21 al 23/11/2006

O .P.N 0 8.719 F.N ° 172.513

25 de Mayo N° 21 - Io Piso -
San José de Metán

Hs. 17:30-24/11/06

P or GUSTAVO M IRALPEIX

JUDICIAL CON BASE

El día 24 de Noviembre de 2006 a las 17:30 Hs. en
calle 25 de Mayo N° 21 - Io Piso de la Ciudad de San
José de Metán, por disposición de la Sra. Jueza del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán,
a cargo de la Dra. Olga Z. Sapag, Secretaría de la Dra.
María B. Boquet - “Oficio Ley 22.172 - Quiebra La
Forestal S.R.L. Expte. N° B-71.353/01 del Juzgado de
Io Instancia C. y C. N° 3, Secretaría N° 5 de S.S. de
Jujuy”, Expte. N° 5.603/06. Remataré: Con la Base de S
192.629,84 y de contado, en caso de no existir postores
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por esta base la misma se reducirá en un 25% y si no
obstante la reducción no hubiere postores, la base de la
subasta se fija en la suma de $ 58.324,32; un carro
transportador de madera de hierro, de dos cuerpos y
con cinco ejes cada cuerpo; un carro transportador de
madera de hierro de dos cuerpos y con cinco ejes cada
cuerpo; Un autoclave marca Fimaco S.A., Equipo N°
008300AI - Año 1999, servicio de impregnación de
madera, construido para Gustavo Percara, temperatura
de diseño AMB, presión de diseño 15 Kg/cm2, presión
de trabajo 22,5 Kg/cm2, capacidad 25 mts.3, Diámetro
1:425 mts, altura 16 mts., 516 G70 A36; con un motor
de 50 H Z 98.3177, marca Grunfos, tablero con llave
comando, de presión, botones de vacío de presión y
circulación, con aparato marca Danfoss, manómetro para
control de presión, con vacuòmetro marca Simpa Beyca,
compresor marca Robuschi Año 98/09 N° 0074946 -
Cód. Q 100 3 B-1325 A, un tanque de almacenamiento
de metal, cilindrico de aprox. 6,40 mts. de altura de
30.000 lts. de capacidad, con llave de cerrado marca
Foglia, cañerías y demás accesorios conectados a la au
toclave; un tanque de almacenamiento metálico de aprox.
4,50 mts. de altura de 12.000 litros de capacidad, con
motor sin marca visible, con números pintados OC2.006-
0T 1629, con cañerías, mangueras y demás accesorios,
conectados a la autoclave. La planta inventariada en este
acto se encuentra en buen estado de conservación, en
contrándose sin funcionar en el momento que se realizó
la diligencia. Condiciones de Venta: El precio es de conta
do y en el Acto de Remate, con más e l i  0% de Comisión
de Martiliero y 0.6% (D.GR.). Horario de Visita: Lugar
donde se encuentra el bien Finca El Refugio S.R.L. -
Localidad del Paso del Durazno - Departamento Metán
de 08:30 a 12:30 Hs. Edictos: Por 5 días en Boletín Ofi
cial y Diario El Tribuno de Salta y Boletín Oficial y
Diario El Tribuno de Jujuy. Nota: La subasta no se sus
penderá aunque el día señalado fuera declarado inhábil.
Informes: Martiliero Gustavo Miralpeix - Tel. (0387)
4321654 - Cel. (0387) 154116718.

Imp. $ 195,00 e) 20 al 24/11/2006

POSESION VEINTEAÑAL
O .P.N 0 8.752 F.N° 172.565

El Doctor Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado
Civil y Comercial de Primera Instancia, 3ra. Nomina
ción, Distrito Judicial Centro, Salta, Secretaría de la
Dra. Cristina Saravia Toledo de Paris, en los autos
caratulados “Peñalba, Sergio Federico c/Herederos de

Dominga Gonza de Vera o de Vera, Jesús Antonio o de
Vera, Ofelia o de Vera, Agapita Dalinda s/Adquisición
de Dominio por Prescripción Veinteañal - Sumario”
Expte. 154.852/2006, citay  emplaza a los herederos de
Dominga Gonza de Vera; Vera, Jesús Antonio; Vera,
Ofelia; Vera, Agapita Dalinda y a las personas que se
consideren con derecho al inmueble matrícula 4665,
Departamento de Chicoana, para que en el plazo de seis
(6) días de la última publicación comparezcan a estar a
derecho y contesten demanda, bajo apercibimiento de
designárseles Defensor Oficial para que los represente.
Publicación por tres días en el Boletín Oficial y Nuevo
Diario o Diario El Tribuno. Salta, 30 de Octubre de
2006. Dra. Cristina Saravia Toledo de Paris, Secretaria^

Imp. $ 120,00 e) 21 al 23/11/200 

O .P.N 0 8.718 F.N ° 172.512

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado de
Io Instancia en lo Civil y Comercial de 8o Nominación,
Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos
caratulados “Sanjines, M iriam, Sanjines, Orlando,
Sanjines, David c/Sensano, Valentín; Rojas de Sensano,
Eufronia y Otros s/Sumario - Adquisión del Dominio
de Prescripción” Expte. N° 146.133/05, cita a los here
deros del Sr. Sensano, Héctor Valentín a comparecer a
juicio, por edictos que se publicarán por tres días en el
Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que en el tér
mino de cinco días, que se computarán a partir del día
siguiente a la última publicación, comparezca por sí,
con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
miento de designársele Defensor Oficial para que     
represente. Salta, 8 de Noviembre de 2.006. Dra. Solé 
dad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 120,00 e) 20 al 22/11/2006

EDICTOS JUDICIALES
O .P.N 0 8.736 F.N ° 172.542

La Dra. María Cristina M. de Marinaro, Juez de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1" Nomina
ción del Distrito Judicial del Centro, Secretaría de la
Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados:
“Giménez de Ru, Dolores del Carmen c/Sgoifo, Bruno
Daniel s/Ordinario” Expte. N° 153.235/06, ordena la
publicación de edictos por el término de tres (3) días en
el diario El Tribuno y Boletín Oficial, cita y emplaza al
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Sr. Bruno Daniel Sgoifo, DNI N° 11.943.797 a compa
recer a ju ic io  a hacer valer derechos en el término de
nueve (9) días de la última publicación bajo apercibi
miento en caso de incomparecencia de designar al De
fensor Oficial que por tumo corresponda para que lo
represente. Salta, 31 de Octubre de 2006. Dra. Sara del
C. Ramallo, Secretaria.

O.P. N° 8.693 F .v /cN ° 10.839

Imp. $ 60,00

O .P.N 0 8.731

e) 20 al 22/11/2006

F. N° 172.534

La Dra. Nelda Villada Váldez, Juez de Io Instancia

   lo Civil y Comercial 8°Nominación, Secretaría de la
     M aría Teresita A rias de A rias, en los autos,

caratulados: “Vizcarra, Ana Mirta c/Paz, Marcelo Je
sús o Paz, Jesús Orlando S/Sucesión - Filiación Post
Morten -  Expte. N° 2 -  94.394/04, cita y emplaza a los
herederos del Sr. Jesús Orlando Paz, para que en el
término de nueve (9) días comparezcan a hacer valer
sus derechos en este juicio, bajo apercibimiento de de
signarles Defensora Oficial. Publíquese durante tres días
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno de Salta -13  de
Junio de 2.006. -  Dra. Nelda Villada Váldez -  Juez;
Dra. Maria Teresita Arias de Arias -  Secretaria.-

E1 Dr. Ricardo Jacobo Carlos Issa, Juez de Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Proce
sos Ejecutivos de 2o Nominación, secretaría del Dra.
Silvia Ester Rivero, en los autos caratulados “Dirección
General de Rentas de la provincia c/ García Pacheco
Pedro y/o personas responsables s/Ejecución Fiscal
Expte.2EXP 145292/05, cita a Pedro García Pacheco a
comparecer enjuicio por edictos que se publicarán por
cinco (5) días en el Boletín Oficial y diario de mayor
circulación, a fin de que comparezcan a hacer valer dere
chos dentro del plazo de cinco días, que se computarán
a partir de la última publicación, comparezca por sí,
con patrocinio letrado o constituyendo apoderado, a
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
miento de designársele Defensor Oficial para que lo
represente (art 541, inc 3o del CPCC).

Publicación: por cinco días consecutivos en el Bole
tín Oficial y en el diario de circulación local.

Fdo. Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo-Juez in-
terina-Dra. Ruth Adriana Robles-Secretaria. Salta, 1S
de octubre de 2006. Dra. Ruth Adriana Robles, Secre
taría.

Imp. $ 60,00 e) 20 al 22/11/2006 Imp. $100,00 e) 17 al 23/11/2006

Sección COMERCIAL
TRANSFERENCIA DE FONDO
DE COMERCIO
  .P. N° 8.792 F.N ° 172.637

 Brealito E xploring Travel

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2°
de la ley N° 11.867 se hace saber que Ricardo Raúl
Andrés González López, D.N.I. 23.167.591, con do
micilio en Av. Córdoba 1451 dpto 6, de la ciudad de San
Salvador de Jujuy, ha resuelto transferir a Rodolfo Fer
nando Barrios, D.N.I. 25.181.740, con domicilio en Av.
Libertador N° 293, San Salvador de Jujuy, la totalidad
del Fondo de Comercio de la Empresa de Viajes y Tu
rismo Brealito Exploring Travel E.V.T. Leg. 12.370. Los
reclamos de ley y oposiciones se recibirán dentro del
plazo indicado en el artículo 4o de la Ley N° 11.867 y
serán atendidos en el domicilio de calle Lavalle 238 Lo
cal 5 y 6o, de San Salvador de Jujuy.

Imp. $ 250,00 e) 22 al 28/11/2006

ASAMBLEA COMERCIAL
O .P.N 0 8.673 F.N° 172.465

S udam ericana S.A.C.I.F.yA.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
DE ACCIONISTAS

Se cita a los señores accionistas a la Asamblea Ge
neral Ordinaria de Accionistas que se celebrará en la
sede social de calle J.B. Alberdi N° 102 de la ciudad de
Salta el día 01 de diciembre de 2.006, en primera convo
catoria a horas 17:00 y transcurrida una hora de la aper
tura de la Asamblea, de no existir quórum, se cita a una
segunda convocatoria quedando constituida la Asam
blea cualquiera sea el número de accionistas presentes
con derecho a voto, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el
Acta de la Asamblea.
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2.- Consideración de la Memoria, Estado de Situa
ción Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evo
lución del Patrimonio Neto, Notas, Anexo e informe del
Auditor, correspondiente al Ejercicio Económico N° 39
cerrado el 28 de febrero de 2.006.

3.- Elección de dos directores titulares y un suplente.

Los Accionistas que deseen asistir, deberán cumplir
con el recaudo del artículo 238 2do. Párrafo de la Ley de
Sociedades Comerciales.

Elisa Riise
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 16 al 22/11/2006

AVISOS COMERCIALES
O .P.N 0 8.793 F.N ° 172.638

Chacra S.R.L.

Designación de Gerente. El día 20 del mes de Abril
del año 2006, los socios de Chacra S.R.L., inscripta en
el Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro de la
provincia de Salta, al Folio 177/178, Asiento 6.349 del
Libro Nro. 22 de S.R.L, Designan como Socio Gerente
por el término de dos (2) años, al socio Sr. Claudio
Hugo Baluzzo Chiaruzzo, D.N.I. 22.654.348, quien
expresa su aceptación al cargo fijando domicilio espe
cial en calle 20 de Febrero 343, Piso 7mo. “A” de la
ciudad de Salta y deja depositados como garantía en la
caja de la sociedad, la suma de Pesos Dos Mil (S 2.000),
en cumplimiento de lo previsto en los artículos 256 y
257 de la Ley de Sociedades Comerciales.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Comercia de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría, Salta, 21/11/2006.
Dra. Martha González Diez Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 22/11/2006

O .P.N 0 8.788 F.N° 172.630

El Sereno S.R.L.

Reconducción

Edicto: Por /Acta N° 36, de fecha 9 de Julio de
2.006, de El Sereno S.R.L., los socios sres. Raúl César
Figueroa, con D.N.I. N° 7.238.822, CUIL 20-7238822-
5, Santos Vilte, con D.N.I. N° 8.163.162, CUIL 20-
08163162-0, Julio Sánchez, con L.E. N° 8.175.908,
CUIL 20-08175908-2, y Juan Velásquez, con D.N.I.

N° 7.243.532, CUIL 20-07243532-0, que representan
el 100% del Capital Social, han resuelto por unanimi
dad modificar únicamente el Art. 2do. del Contrato
Constitutivo inscripto el 25 de Marzo de 1.996, Libro
13 de S.R.L., Folio 117, Asiento 3.526, en Juzgado de
Minas y en lo Comercial de Registro, referente a plazo
de duración de la Sociedad. La que queda redactada así:
“Cláusula Segunda: “Duración: El término de Duración
de la Sociedad, será de cinco (5) años a partir de la fecha
de inscripción de la Reconducción en el Juzgado de
Minas y en lo Comercial de Registro”.

CERTIFICO que por Orden del, Señor Juez de
M inas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 2  
11/2006. Dra. M artha G onzález D iez de Boden, S ?
cretaria.

Imp. $ 50,00 e) 22/11/2006

O .P.N 0 8.784 F.N ° 172.626

Finca Las Palmas S.A.

Designación de autoridades

Por Acta N° 9 de Asamblea General de fecha 30 de
Abril de 2006, fue aprobado por unanimidad la renova
ción del mandato del Directorio, por tres ejercicios, de
la empresa Finca Las Palmas S. A., inscripta en el Regis
tro Público de Comercio con fecha 26 de Agosto de
1999, en Folio 51 /2, Asiento N° 2452 del Libro N° 10 de
Sociedades Anónimas, quedando integrado el Directo
rio de la siguiente manera:

- Director Presidente, Sr. Eduardo López, D.N.I.   
93.694.111, domiciliado en Finca Las Palmas, Ruta Pro
vincial N° 88, Km 2, Dpto. Cerrillos, prov. de Salta.

- Director Vicepresidente Sr. Horacio Santiago Ba
rrancos, argentino, D.N.I. N° 4.402.427, domiciliado en
calle Arturo Escudero s/N° de Cerrillos, prov. de Salta.

- Director Suplente Sra. Amalia Irma Caliva de
López, D.N.I. N° 11.283.733, domiciliada en Finca Las
Palmas, Ruta Provincial N° 88, Km 2, Dpto. Cerrillos,
prov. de Salta.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comerciad de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 21/11/2006.
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 22/11/2006
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ASAMBLEAS

O.P. N° 8.785

C lub Social C am po Q uijano - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Club Social Campo Quijano convoca a sus aso
ciados a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a 
cabo el día 10 de Diciembre de 2006 a hs. 12 en su Sede 
de calle Hipólito Irigoyen s/n° de la localidad de Campo 
Q uijano para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Lectura y aprobación del Balance General, In
ventario, Memoria e Informe del Organo de Fiscaliza
ción.

3.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

A rturo  Díaz Gómez 
Presidente

Imp. $15 ,00  e) 22/11/2006

O .P .N 0 8.777 F.N ° 172.598

Biblioteca Popular Elemental “Marco M.
de Avellaneda” • San José de Metán - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Biblioteca Popular Elemental “Marco M. de 
Avellaneda”, Per. Jur. Res. N° 103, de la ciudad de San 
José de Metán, convoca a sus socios, a la Asamblea 
General Ordinaria a realizarse el día 14 de diciembre de 
2006 a hs. 18.30 en calle J. I. Sierra N° 951/953, de esta 
ciudad para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
anterior.

2.- Consideración de Memoria, Balance General, 
Inventario.

3.- Informe del Organo de Fiscalización.

4.- Elección de Autoridades nuevo periodo.

5.- Designación de dos socios para la firma del Acta.

La Asamblea se realizará a la hora establecida con 
un quórum de la mitad más uno de los socios con dere
cho a voto como mínimo.

Si no se logra el quórum establecido y transcurrida 1 
(una) hora podrá realizarse la asamblea válidamente con 
los socios presentes, cualquiera sea el número, no auto
rizándose el voto por poder según lo reza el Estatuto.

B eatriz Romano 
Presidente

Vanesa Figueroa 
Secretaria

Imp. $15 ,00  e) 22/11/2006

O .P.N 0 8.768 F.N° 172.588

Asociación de la Iglesia Evangélica Asamblea 
de Dios Cristiana - Tartagal - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a  los señores socios a la Asamblea Ge
neral Ordinaria que se realizará el día Jueves 14 de Di
ciembre de 2006, a horas 20.30 en el Salón de la sede 
social de la Calle Perú 122 - Villa Saavedra - Tartagal, 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para refrendar, con
juntamente con el Presidente y Secretario, el Acta de 
Asamblea, en el Libro de Actas de Asambleas de la 
Asociación.

2.- Lectura y Consideración de la Memoria, Inven

tario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, e 
Informe del Organo de Fiscalización y/o Comisión Re- 
visora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio Cerrado 

el 30 de Junio de 2006.

3.- E lección y/o R enovación de la C om isión 

D irectiva y del O rgano de F iscalización  por un 

nuevo período. Padrón de socios para consulta en 
Secretaría.

Pr. A lejandro Coca 
Presidente

Imp. $15 ,00  e) 22/11/2006

Sección GENERAL

F.N ° 172.623
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AVISO GENERAL

O .P.N 0 8.774 F.N° 172.602

C aja de Jubilaciones y Pensiones p ara  M édicos
de la Provincia de Salta

Salta, 18 de Septiembre de 2.006

RESOLUCION N° 0106/2006

Modif. P/Resoluc. N° 0124/2006

VISTO:

Que la Ley N° 6.556/89 que rige el funcionamiento
de la Caja, modificada parcialmente por Ley N° 6.787/
95, establece en sus artículos 33° y 69° la base de cálculo
para la fijación del valor de los aportes y beneficios
provisionales.

Que en tal sentido, se ha modificado en forma esca
lonada a  partir del mes de Junio del corriente año con
carácter general, las remuneraciones del jefe de Progra
ma (Agrupamiento Profesional -  Subgrupo 2 -) cargo
que sustituye al Jefe de Servicio letra L ley N° 6422, a
que hacen referencia los artículos arriba mencionados, y

Que mediante Resolución N° 132/05 del 13/09/05
se establecieron los aportes y beneficios provisionales
de la caja a partir del mes de Noviembre de 2.005.

CONSIDERANDO:

Que corresponde al Consejo de Administración, de
acuerdo al aptdo. a) del artículo 14° de la Ley N° 6.556/
89, aplicar e interpretar la Ley.

Que se debatió y analizó extensamente la Resolu
ción conjunta N° 384-302-181 de fecha 12 de Junio de
2.006; que establecen los aumentos en los rubros anti
güedad y actividad crítica para el personal de Salud
Pública de la Provincia y en especial para Jefe de Pro
grama.

Que en relación a los aportes, no tiene el Consejo
facultades para modificar la base de cálculo ni los por
centajes aplicables sobre la misma para establecer los
aportes por categorías; entendiéndose que dado el au
mento gradual hasta Diciembre/06 de las remuneracio
nes de referencia, resulta aconsejable la vigencia de los
aportes desde Enero de 2.007.

Que de acuerdo al Art. 69° el Consejo de Adminis
tración fija el beneficio mensual según las posibilidades
económicas de la Caja, resultando aconsejable a criterio
del Consejo de Administración efectuar ajustes gradua

les, a los valores de jubilaciones y pensiones ya que en
la mayoría de los casos, los beneficiarios no tienen otros
ingresos personales.

Por ello; las facultades conferidas en el Art. 33° inc.
b, 41°, 69° y demás concordantes de la Ley N° 6556/89
modificada parcialmente por Ley N° 6787/95.

El Consejo de A dm inistración de la C aja
de Jubilaciones y Pensiones p ara  M édicos

de la Provincia de Salta

R E SU E L V E

A rtícu lo  I o: E stab lece r la  esca la  de aportes
provisionales aplicable para los afiliados a la Caja de
Jubilaciones y Pensiones para Médicos por los m ó    
vos invocados y de acuerdo al Artículo 33° de la ley
6.556/89:

Categorías Antigüedad en el titulo Edad Importe

Cuota afiliación $ 64,00-
A hasta 5 años de otorgado o hasta 30 años $ 107,00-
B hasta 10 años de otorgado o hasta 35 años $ 149,00-
C hasta 15 años de otorgado o hasta 40 años $ 171,00-
D hasta 20 años de otorgado o hasta 45 años $ 192,00-
E hasta 25 años de otorgado o hasta 50 años $ 213,00-
F más 25 años de otorgado o más de 50 años $ 256,00-

Art. 2°: Establecer los haberes provisionales de la
Caja en los siguientes valores:

Set/06 0ct/06 NOV./06 Dic/06
en addarte

Jub. ordinaria $ 1.540,00 $ 1.610,00 $ 1.680,00 $ 1.750,00
Juh eíraaiHB $ 1.155,00 $ 1-208,00 $ 060,00 $ 1313,00
Jub. por edad $ 1.155,00 $ 1.208,00 $ 1.260,00 $ 131   
avanzada
Pensión $ 1.155,00 $ 1.208,00 $ 060,00 $ 1313,00

od  75%ddBeneficioddCausafe-

Á rt. 3o, 4° y 5o: Sin efecto por Resolución N°
124/2006.-

Art. 6o: Ratificar con carácter general la tasa de inte
rés resarcitorio por pago fuera de término en el 1.00%
mensual para el pago de las deudas por aportes venci
dos que no se abonen a su vencimiento. Establecer a
partir del Io de Enero de 2007 una tasa de interés

punitorio del 1,00% mensual, que se aplicará
adicionalmente al interés resarcitorio, para las deudas
por aportes cuyo vencimiento se produjo con anteriori
dad al mes de Io de Marzo de 2005.
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Establecer que el interés punitorio aplicable a las
deudas establecidas en el artículo 3o de la Resolución N°
021/2003, como así también a las que se reclamen judi
cialmente, se calculará a la tasa del 2,00% mensual; esta
tasa se adicionará a la tasa de interés moratorio estable
cida con carácter general en el párrafo anterior.

El interés punitorio no se aplicará en caso de que la
deuda en cuestión esté incluida en planes de pago por
tiempo determinado y mientras los mismos estén vi
gentes, es decir que no caduquen por falta de pago de las
cuotas del plan y de los aportes mensuales correspon
 ientes. El incumplimiento de tales requisitos ocasio-

 Á  que la deuda quedará sujeta al cargo por intereses
arcitorios y punitorio a las tasas mencionadas en la

 resente resolución.

A partir de Diciembre de 2008, el interés punitorio
se aplicará en el caso de deudas por aportes que tengan
una morosidad superior a los treinta y seis meses.

Art. 7°: Los cargos por servicios profesionales adeu
dados a la fecha, determinados en virtud del artículo 41
de la Ley, serán ajustados con similar coeficiente de
ajuste que el aplicado para los aportes ordinarios.

Art. 8o: Los haberes previsionales fijados en eL Ant..
2 entrarán en vigencia a partir de Septiembre de 2.006 y
la escala de aportes establecida en el Art. 1 en Enero del
año 2007.

Art. 9o: Cópiese, archívese y regístrese.

Dr. Vasco Ernesto Galvez
Secretario

-•Dra. Ana C .'Fernández de Ullivarri
Presidente

Imp. $ 55,00 e) 22/11/2006

RECAUDACION

O.?. N° 8.794

Saldo anterior $ 333.248,40

Recaudación del día 21/11/06 $ 1.907,00

TOTAL $ 335.155,40
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 1° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse 
regirán las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben 
encontrarse en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que 
pudiera ocasionarse en la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se 
hallen en tales condiciones serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las 
tarifas en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas 
de pago de conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados 
a fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en qué se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares 
no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por 
correo, previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del 
mes subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a 
coleccionar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y 
sin cargo, debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los 
mismos, el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único 
responsable si se constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 2 1 .-  VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de 
acuerdo a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un 
sello que deberá decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respec
tiva por cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a a  todos los in teresados que están  hab ilitadas 
las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el 

bo letín  del día, com o así tam bién  las ed iciones an terio res (2004 - 2006) 
y  un índ ice  Tem ático  y N um érico  de L eyes Prov incia les (1980 - 2005), 
a  las cuales podrá  acceder m ed ian te  m odernos canales de búsqueda, 

com o así tam bién  a los av isos pub licados en todas sus secciones.

Suscríbase  y resuelva  de m anera  ráp ida  y m oderna  su necesidad  de
inform ación.

P ág in a  W eb: w w w .boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

